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1. La violencia sexual en el centro 
de la Cuarta Ola feminista

1.1. El impulso feminista al reconocimiento de la violencia sexual 
en el marco de los derechos humanos

Una de las expresiones más recurrentes para definir el feminismo, como “la noción ra-
dical de que las mujeres son personas” (1), reclama la aplicación efectiva de los derechos 
humanos en toda su extensión a mujeres y niñas, incluida la libertad, en todas sus for-
mas y ámbitos. Esto, que parece una obviedad, requirió un reconocimiento específico de 
Naciones Unidas alcanzado en la Declaración y Programa de Acción de Viena, 
adoptada por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 1993 (las 
negritas en todos los textos son de este informe):

“I.18. Los derechos humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable, integrante e 
indivisible de los derechos humanos universales. La plena participación, en condiciones 
de igualdad, de la mujer en la vida política, civil, económica, social y cultural en los planos 
nacional, regional e internacional y la erradicación de todas las formas de discriminación 
basadas en el sexo son objetivos prioritarios de la comunidad internacional. La violencia y 
todas las formas de acoso y explotación sexuales, en particular las derivadas de 
prejuicios culturales y de la trata internacional de personas son incompatibles 
con la dignidad y la valía de la persona humana y deben ser eliminadas. (…)”. 

“II.38. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos subraya en especial la importancia 
de la labor destinada a eliminar la violencia contra la mujer en la vida pública y 
privada, a eliminar todas las formas de acoso sexual, la explotación y la trata de 
mujeres, a eliminar los prejuicios sexistas en la administración de la justicia y a erradicar 
cualesquiera conflictos que puedan surgir entre los derechos de la mujer y las consecuencias 
perjudiciales de ciertas prácticas tradicionales o costumbres, de prejuicios culturales y del 
extremismo religioso. La Conferencia pide a la Asamblea General que apruebe el proyecto 
de declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer e insta a los Estados 
a que combatan la violencia contra la mujer de conformidad con las disposiciones 
de la declaración. Las violaciones de los derechos humanos de la mujer en situaciones de 
conflicto armado constituyen violaciones de los principios fundamentales de los derechos 
humanos y el derecho humanitario internacionales. Todos los delitos de ese tipo, en 
particular los asesinatos, las violaciones sistemáticas, la esclavitud sexual y 
los embarazos forzados, requieren una respuesta especialmente eficaz”. (2)

Por su parte, España ha ratificado los principales tratados y convenios internacio-
nales de derechos humanos que obligan a luchar frente a la violencia contra las mujeres, 
entre ellas las violencias sexuales. Cabe destacar la Convención para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de Naciones Unidas (CEDAW), 

1
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el Convenio sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia 
doméstica del Consejo de Europa (Convenio de Estambul) y el Convenio sobre la lu-
cha contra la trata de seres humanos del Consejo de Europa (Convenio de Varsovia). 

Más de veinte años después de la Declaración de Viena, en 2015 se aprobaba en una nueva 
Cumbre de Naciones Unidas la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible (3), 
un conjunto de 17 objetivos y 169 metas asociadas para orientar los próximos 15 años en 
el marco de los Derechos Humanos y el desarrollo. Su Objetivo 5, “Lograr la igualdad de 
género y empoderar a todas las mujeres y niñas”, contiene entre otras estas metas:

“5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas 
en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y 
otros tipos de explotación.

5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y forzado 
y la mutilación genital femenina”.

Este reconocimiento específico, cuyo impulso principal hacia el sistema de derechos hu-
manos parte de la praxis –como interacción de conocimiento y acción– feminista, sigue 
siendo imprescindible porque los derechos humanos de las mujeres y las niñas son 
vulnerados de manera continua. Y lo son de forma abrumadoramente mayoritaria 
por hombres, mediante formas específicas de violencia que han llegado hasta el presente 
socialmente normalizadas, toleradas o silenciadas y mal tratadas por las instituciones, las 
leyes y la justicia. Hablamos entre otras formas, pero especialmente, de la violencia sexual 
y de su silenciamiento –también en el ámbito de la pareja, en el abuso sexual infantil–, 
del maltrato institucional y la culpabilización de las víctimas que llegan hasta hoy. 

Manifestación 
feminista del 8 de 
marzo de 2022, en 
Madrid (foto: Ana 
de Blas).

1
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5Objetivo 5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las
niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación
sexual y otros tipos de explotación. 
5.3 Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil,
precoz y forzado y la mutilación genital femenina.

1
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1.2. De la cultura de la violación y el neoliberalismo 
sexual al MeToo

1.2.1. Desvelar la cultura de la violación
A lo largo de las diferentes “Olas” en la historia del feminismo, las agendas políticas del 
movimiento han ido incorporando las reivindicaciones de la vanguardia de las mujeres, 
y sin duda en esta Cuarta Ola feminista global a la que estamos asistiendo la lucha contra 
la violencia sexual ocupa un lugar primordial. Así lo afirma por ejemplo, la profesora de 
sociología en la Universidade da Coruña y autora feminista, Rosa Cobo, cuando sostie-
ne que “no va a poder entenderse la cuarta ola feminista sin el abolicionismo, porque el 
corazón de la cuarta ola es la violencia sexual” (4).

Es el feminismo el que se ha manifiestado, exigido e interpelado en contra de la consi-
deración social y legal de la violencia sexual rechazada según la resistencia o reacción 
de la víctima. El feminismo es consciente de que, con o sin agresión física añadida, el 
acto sexual no elegido libremente es para quien lo sufre una forma de violencia, y así lo 
corrobora hoy empíricamente la psicología del trauma (5). Desde el movimiento femi-
nista se acuñó el lema “No es no. Solo sí es sí”, que sintetiza el respeto a los límites 
de todo ser humano, también los de las mujeres, niñas y niños. Es un eslogan sencillo y 
fácil de comprender, pero mediado por la interpretación de la “cultura de la violación”, 
resulta inasimilable para muchos hombres. Aun así, como veremos, la conceptualización 
feminista para la violencia sexual va más allá de estos eslóganes simplificadores: uno de 
los grandes motores en la lucha contra el silencio y la impunidad de la violencia sexual 
es señalar la raíz de la opresión de las mujeres, de la que la violencia machista 
es causa y consecuencia, y es en la violencia sexual donde más profundamente arraiga 
el sometimiento. Así, la conceptualización del feminismo radical para la sexualidad va 
más allá de poner límites.

La lucha contra la violencia sexual en la llamada Cuarta Ola es, en otras palabras, la 
vindicación de nuestra libertad sexual, como premisa de una vida digna  y una sociedad 
igualitaria.

“Cultura de la violación” es el concepto que nos ayuda a entender y describir las 
formas en que la sociedad culpabiliza a las víctimas y disculpa a los agresores, 
al naturalizar y banalizar la violencia sexual. El concepto forma parte de los apor-
tes del feminismo desde los años 70. La primera referencia está en el libro Violación: 
El Primer Libro de Consulta para la Mujer, del grupo Feministas Radicales de 
Nueva York, de 1974. Un año después el libro de la periodista Susan Brownmiller 
Contra nuestra voluntad (1975) (6) se convierte en una cita obligada. Por su parte, 
las escritoras Emile Buchwald, Pamela Fletcher y Martha Roth en su libro La trans-
formación de una cultura de la violación (1993) explican el modo en que esta 
“cultura de la violación” normaliza la violencia sexual, naturaliza acosos y agresiones 
que son “justificados”, tanto en los medios de comunicación como en la cultura popular 
y en el sistema de justicia (7).

Uno de los mitos asociados a la violación es el de la “violación real” –el acto sexual 
forzado perpetrado por el asalto de un desconocido– frente a la mucho más habitual 
violación invisibilizada, no cruenta, asociada a la impunidad (8). Actualmente, ONU 

1
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Mujeres incorpora el concepto en sus comunicaciones, cuando afirma textualmente que 
“la cultura de la violación se da en entornos sociales que permiten que se normalice y 
justifique la violencia sexual”, se alimenta de la desigualdad entre mujeres y hombres 
y plantea estrategias para erradicarla. “Hay que cuestionar la idea de que los hombres y 
los niños deben obtener el poder mediante la violencia y cuestionar la noción del sexo 
como un derecho”, sostiene la agencia (9).

La cultura de la violación cumple una función justificativa para la fratría masculi-
na y domesticadora para ellas. Las violaciones sobre algunas mujeres actúan como 
mecanismos para la sujeción de todas las mujeres, principalmente a causa del miedo 
infundido a la población femenina desde la infancia a través de los relatos culturales. 
Así lo explica, entre otras, Germaine Greer en Sobre la violación (10). Este es uno 
de los principales argumentos para su calificación como terrorismo sexual, dado que 
coincide exactamente con el significado preciso de terrorismo, como veremos al aludir a 
la funcionalidad patriarcal del relato espectacularizado del crimen sexual.

Para el análisis feminista, pornografía y prostitución son el núcleo duro de la cul-
tura de la violación: nos enseñan a normalizar hasta tal punto la violencia sexual –actos 
sexuales bajo la fuerza, la coacción, el abuso de poder, el engaño– que, en una sociedad 
en la que no sean también ilegitimadas, las mujeres pueden estar disponibles sexual-
mente por precio.

En el contexto español, a las reivindicaciones se han sumado en la segunda década del 
siglo contingentes muy amplios de mujeres jóvenes, que han llegado a la madurez 

1

“Estoy contento de ser el puto sheriff de este puto pueblo”.
HARVEY WEINSTEIN#M
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el detonante del #MeToo fue el 
caso Weinstein, cuando el 15 de 
octubre de 2017 la actriz Alissa 
Milano lanzó el hashtag en 
Twitter. Al día siguiente, más 
de 30.000 personas habían 
dado su testimonio.
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sexual atravesadas por un exacerbado “neoliberalismo sexual” (11) –según 
la expresión de la filósofa Ana de Miguel–, ha canalizado con fuerza las demandas 
ya presentes en el movimiento MeToo global y su impugnación de la tolerancia con la 
violencia sexual. En todas las manifestaciones de la violencia sexual hay una respuesta 
del movimiento feminista que reclama el fin del silencio al menos en toda el área de 
influencia occidental.

1.2.2. MeToo, Cuéntalo: señales por el fin del silencio
El 21 de enero de 2017, la Women’s March en Washington, convocada para el día 
siguiente de la investidura presidencial de Donald Trump en los Estados Unidos, reunió 
a una multitud –500.000 personas, según las estimaciones que publicó la prensa– frente 
a la misoginia de un presidente capaz de decir sobre las mujeres que “cuando eres una 
celebridad te dejan hacer lo que quieras (…) Agarrarlas por el coño. Puedes hacer de todo” 
(12). Todo el planeta sabe que el detonante del MeToo fue el caso Weinstein, cuando 
el 15 de octubre de ese año la actriz Alissa Milano lanzó el hashtag #MeToo en Twitter. 
Al día siguiente, más de 30.000 personas habían dado su testimonio, en una cadena 
imparable. La actriz Ashley Judd fue la primera en acusar abiertamente al productor, en-
seguida se sumaron más actrices y más de treinta mujeres afirmaron haber sido acosadas 
o agredidas por él. Miles de feministas claman contra la cultura de la violación, uno de 
cuyos primeros escalones es la impunidad del acoso sexual.

En el documental Intocable (2019), acerca del auge y caída de Harvey Weinstein, 
dirigido por Ursula MacFarlane, es muy visible el ambivalente papel de los medios 
de comunicación en la construcción de marcos interpretativos de la violencia 
contra las mujeres. De un lado, hay profesionales cuyas investigaciones son esenciales; 
de otro, los poderosos han procurado hacerse con el favor de la prensa. En una de sus 
investigaciones, las periodistas del New York Times logró grabar una frase que retrataría 
a Weinstein: “Estoy contento de ser el puto sheriff de este puto pueblo”. Otros de los 
reporteros que le investigaron fue Ronan Farrow, para The New Yorker. Este último 
y las reporteras Jodi Kantor y Megan Twohey ganaron un Pulitzer en 2018 por sus 
trabajos sobre el fundador de Miramax (13). El magnate fue sentenciado a 23 años de 
prisión por violación y agresión sexual en 2020 y en los años 2022 y 2023 se enfrenta 
a un segundo juicio por delitos sexuales.

Este caso, o antes el de Bill Cosby, o las muchas denuncias abiertas a otros hombres 
notables (hay casi 200 acusados a partir del #MeToo en Estados Unidos), o en nuestro 
país los múltiples testimonios contra el tenor Plácido Domingo, no son sino la cúspide 
de una realidad que está en la estructura, en las vigas maestras, de nuestra sociedad: 
hombres que usan su poder sobre las mujeres para lograr el acceso sexual a ellas.

Desde España, la periodista Cristina Fallarás inició la experiencia de compartir testi-
monios sobre acoso bajo la etiqueta #Cuéntalo, que dio origen a su libro Ahora con-
tamos nosotras. #Cuéntalo: una memoria colectiva de la violencia (2019) (15). Para 
la autora, que recibió millones de respuestas a su llamada en redes sociales, el silencio 
de las mujeres víctimas de violencia no es una opción personal, sino impuesta por una 
sociedad que les resta credibilidad. 

1
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Cultura de la violación
y neoliberalismo sexual

Culpabiliza a las víctimas
Disculpa a los agresores
Normaliza la violencia sexual
Justifica agresiones

Cultura de la violación:

Conversión de los cuerpos de las
mujeres en mercancía
Refuerzo de la ideología neoliberal

Neoliberalismo sexual:

Prostitución  y pornografía, núcleo
duro de la cultura de la violación.

Violencia sexual

30 años del caso Alcàsser:
la función política del crimen sexual

Espectacularización de la violencia.
Relato del terror sexual.
El miedo a la violación, clave de la
domesticación femenina.

2016, la "manada de Sanfermines":
la impugnación feminista del crimen sexual

Carga simbólica de las demandas
contra la violencia sexual
Impugnación de la tolerancia
Revictimización y grabaciones
Fin del silencio
Movilización social

Fueron la primera sentencia del caso de la "manada de Sanfermines"  y el movimiento social los que motivaron que el
Ministerio de Justicia crease una Comisión para estudiar la modificación de la tipificación de los delitos sexuales. 
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1.3. Contexto español hasta la Ley del “solo sí es sí” 

1.3.1. Treinta años después de Alcàsser: función política del crimen sexual
Hace 30 años, el relato del terror sexual alcanzó en nuestro país cotas altísimas de segui-
miento con el caso Alcàsser, el triple feminicidio sexual de tres menores, chicas entre 
14 y 15 años de edad, perpetrado por dos varones adultos, de 23 y 26 años. Habían des-
aparecido el 13 de noviembre de 1992 y sus cuerpos fueron hallados dos meses después, 
el 27 de enero de 1993. Solo el segundo responsable pudo ser localizado y encarcelado.

En el contexto español, se ha reconocido el tratamiento de este triple crimen como el 
comienzo de la espectacularización televisiva de la violencia. Aún faltaban años 
para que el concepto de “violencia machista” o “violencia de género” llegara a nuestras 
leyes y la vida social. La exposición mediática del caso representa un ejemplo máximo de 
los llamados relatos de terror sexual, que marcan no solo a las víctimas y sus allega-
dos, sino a toda la población de mujeres. Este caso reúne varios ingredientes clave en la 
sujeción de la libertad de las mujeres: chicas jóvenes, ocio nocturno, espacios públicos, 
culpabilización de las víctimas. Desde esta perspectiva, el relato sensacionalista del 
crimen sexual forma parte de la política sexual del patriarcado.

Como explicaba ya Susan Brownmiller en 1975,  hay un silencio grande en nuestra 
cultura en el análisis político de la violación. La reflexión sobre el papel del miedo a 
la violación en la domesticación femenina la veremos con más profundidad en el capítulo 
de las tipologías de la violencia sexual.

1.3.2. Manada de Sanfermines: impugnación feminista del crimen sexual
En nuestro país, sobre el juicio y sentencia de la llamada “manada de Sanfermines” ha 
recaído buena parte de la carga simbólica de las demandas ya presentes en el movimiento 
MeToo global y su impugnación de la tolerancia con la violencia sexual. Hay un antes y un 
después de este juicio a cinco varones por la violación múltiple de una joven de 18 años 
en Pamplona en 2016, cuya sentencia del Tribunal Supremo data de junio de 2019. Este 
caso contiene además otro de los elementos clave para el abordaje contemporáneo de la 
violencia sexual, la pornificación de la violencia a través de las grabaciones de 
los delitos por parte de los mismos agresores, que si bien pueden constituir medios 
de prueba contribuyen en un altísimo grado a la revictimización mediante su difusión en 
redes sociales o para su consumo como material pornográfico.

El largo periplo judicial de este caso puso en evidencia el contexto subyacente 
de la cultura de la violación: de un lado, con la estrategia de la defensa, poniendo 
en entredicho la “reputación” de la víctima llegando incluso a contratar a un detective 
privado para vigilar a la joven (16). De otro, con la sentencia en primera instancia, de 
la Audiencia Provincial de Navarra, que condenó a los cinco acusados por abuso sexual 
continuado –absolviéndolos de agresión sexual–, y en la que incluso el juez Ricardo Ja-
vier González González en su voto particular no apreció comportamiento constitutivo de 
delito, apreciando en los vídeos probatorios “un ambiente de jolgorio y regocijo en todos 
ellos” (17). La reacción indignada no se hizo esperar, con miles de mujeres sumándose a 
la protesta en las calles de todo el país, bajo el lema “Stop a la cultura de la violación” (18). 

1



14

Fueron esta primera sentencia y el movimiento social los que motivaron que el Ministerio 
de Justicia crease una Comisión para estudiar la modificación de la tipificación de 
los delitos sexuales. 

La sentencia de la segunda instancia, el Tribunal Superior de Justicia de Navarra, rati-
ficó la primera. Finalmente, el Tribunal Supremo elevó la condena a 15 años de prisión 
considerando que sí hubo agresión sexual (violación) (19) en un caso que llegó a tener 
repercusión internacional. Todo el ciclo de actuaciones de la administración de justicia, 
protestas masivas, manifiestos feministas y debate público a partir de este caso para-
digmático ha canalizado en nuestro contexto cuestiones clave en torno a la 
conceptualización de la violencia de género y en particular de la violencia 
sexual como una de sus expresiones más graves y de mayor prevalencia global. 

En el momento actual, seis años después de la violación múltiple de la manada de San-
fermines, hemos llegado a la actual Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de 
garantía integral de la libertad sexual (20), que recoge mejoras en la asistencia y 
derechos de las víctima, cambia la forma en que se juzgan los delitos sexuales, regula el 
consentimiento expreso y acaba con la distinción entre abuso y agresión sexual, si bien no 
supone un endurecimiento de las penas. Al contrario, en determinados supuestos, el nuevo 
sistema de horquillas de penas máximas y mínimas puede resultar en penas menores. 

En medio de un clima de confrontación política, el crédito social de la nueva ley ha 
quedado demediado en los meses posteriores a su entrada en vigor. La opinión pública 
asiste al conteo en los medios de comunicación de las rebajas de penas de al menos 
dos centenares de delincuentes sexuales ya condenados, más las excarcelaciones de una 
veintena, tras la entrada en vigor de la nueva ley, acogiéndose al principio del Derecho 

1
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Ministerio de Justicia 
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sentencia de la manada 
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de la retroactividad de las leyes penales más favorables al reo. Distintos tribunales en 
toda España han rebajado algunas condenas por abuso y agresión sexual, otros no lo han 
hecho, con un debate jurídico y político muy intenso sobre esta cuestión.

También la cúpula del Ministerio de Igualdad, con Irene Montero al frente, ha visto redu-
cido su crédito ante esta situación, sin que se hayan asumido responsabilidades políticas 
ni dado explicaciones claras ante lo que se aseguró que no ocurriría. La propia titular 
del Ministerio afirmó tajante el 2 de noviembre de 2022 en sede parlamentaria que no 
habría tal revisión a la baja: “(…) todavía no se conoce una sola reducción de penas, y no 
se va a conocer, es propaganda machista”, sostuvo (21). 

El 30 de noviembre de 2022, en su resolución 930/2022 sobre el llamado caso Arandina 
–la agresión sexual múltiple de tres exfutbolistas de ese club a una menor de edad–, el 
Supremo avaló la retroactividad de la Ley del “solo sí es sí” en virtud de ley posterior más 
beneficiosa. En esta resolución y en la sentencia conocida días después, el alto tribunal 
aclaraba que la Ley podrá aplicarse en beneficio del condenado, analizando caso por caso, 
tanto en asuntos pendientes de juicio, recursos de apelación y casación y en ejecutorias 
penales. En el siguiente capítulo analizamos las claves de esta nueva legislación y las 
valoraciones desde el feminismo.

NOTAS DEL CAPÍTULO:

(1) SHEAR, Marie (1986). “Media Watch: Celebrating Women’s Words”, New Directions 
for Women. Vol. 15, Nº 3 (Mayo/junio 1986), p. 6. La definición de Marie Shear (1940-
2017) para “feminismo” está recogida en su artículo publicado en 1986 como reseña de “Un 
diccionario feminista” (A Feminist Dictionary, 1985), que compilaron Cheris Kramarae, 
Paula A. Treichler y Ann Russo. Disponible online en: https://www.jstor.org/stable/pdf/
community.28041159.pdf?ab_segments=0%2Fbasic_search_gsv2%2Fcontrol&refreqi-
d=fastly-default%3Ae0ad78457df4b93b40efb3b7780c88b8

(2) NACIONES UNIDAS (1993). Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobados 
por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 1993. Disponible 
online en: https://www.ohchr.org/Documents/Events/OHCHR20/VDPA_booklet_Spa-
nish.pdf
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un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/70/L.1&Lang=S
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com/2019/09/rosa-cobo-en-la-cuarta-ola-se-ha-impuesto-definitivamente-el-abolicio-
nismo/

1

https://www.jstor.org/stable/pdf/community.28041159.pdf?ab_segments=0%2Fbasic_search_gsv2%2Fcontrol&
https://www.jstor.org/stable/pdf/community.28041159.pdf?ab_segments=0%2Fbasic_search_gsv2%2Fcontrol&
https://www.jstor.org/stable/pdf/community.28041159.pdf?ab_segments=0%2Fbasic_search_gsv2%2Fcontrol&
https://www.ohchr.org/Documents/Events/OHCHR20/VDPA_booklet_Spanish.pdf
https://www.ohchr.org/Documents/Events/OHCHR20/VDPA_booklet_Spanish.pdf
https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/70/L.1&Lang=S 
https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/70/L.1&Lang=S 
https://tribunafeminista.elplural.com/2019/09/rosa-cobo-en-la-cuarta-ola-se-ha-impuesto-definitivame
https://tribunafeminista.elplural.com/2019/09/rosa-cobo-en-la-cuarta-ola-se-ha-impuesto-definitivame
https://tribunafeminista.elplural.com/2019/09/rosa-cobo-en-la-cuarta-ola-se-ha-impuesto-definitivame


16
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globales en violencia sexual. Trabajó entre 1995 y 1999 con víctimas de violación como 
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com/vuelve-a-ver-el-seminario-internacional-online-trauma-y-prostitucion-con-inge-
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(6) BROWNMILLER, Susan (1981). Contra nuestra voluntad. Barcelona, Planeta (ac-
tualmente descatalogado) (primera edición en inglés, 1975). 

(7) BUCHWALD, Emilie; FLETCHER, Pamela y ROTH, Martha (2005). Transforming 
a Rape Culture (Minneapolis, Minnesota, Milkweed Ed.) (primera edición 1993). 

(8) ESTRICH, Susan (1987). Real Rape. How the Legal System Victimizes Women Who 
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(9) ONU MUJERES (2019). Dieciséis maneras de enfrentarte a la cultura de la violación. 
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against-rape-culture

(10) GREER, Germaine (2019). Sobre la violación (Barcelona, Debate). 

(11) DE MIGUEL, Ana (2019). Neoliberalismo sexual. El mito de la libre elección (Madrid, 
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(12) Sobre el movimiento MeToo y sus manifestaciones en España, léase: DE BLAS, Ana 
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hermana Dylan contra quien fuera su padre adoptivo, Woody Allen (véase nota 12). Más 
recientemente el largometraje She Said (2022, estrenado en España como Al descubier-
to), dirigido por Maria Schrader, narra la investigación periodística de Megan Twohey 
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legislativo: claves y retos2
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no palabras”. Pancarta 
en la manifestación 
feminista en Madrid del 
23 de octubre de 2021 
(foto: Ana de Blas).
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2. Del marco conceptual al legislativo: 
claves y retos

2.1. De dónde venimos: exclusión de las mujeres 
y legislación patriarcal

Para saber a dónde queremos ir, es importante recordar de dónde venimos, con una breve 
referencia histórica. El Derecho es androcéntrico, como todos los saberes, y ese andro-
centrismo permanece en sus cimientos, al igual que en los de otra disciplina mucho más 
reciente como es la Victimología, con sus clasificaciones discriminatorias y culpabilizantes 
de las víctimas, que subyacen aún en nuestro sistema.

Este androcentrismo tiene consecuencias prácticas muy claras, por ejemplo, en las 
diferencias abismales entre los programas de ayudas a víctimas de delitos violentos y 
contra la libertad sexual –que el Estado español no ha actualizado ni incluido en la Ley 
4/2015 del Estatuto de la víctima del delito, negándose a llamarlas indemnizaciones, 
pese a denominarse así en el Convenio del Consejo de Europa del que traen causa–, las 
ayudas para víctimas de violencia de género o doméstica y las indemnizaciones a víctimas 
de terrorismo (1). Ya en 2022, Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía 
integral de la libertad sexual, sí incluye un Título VII (art. 52 a 57) con el Derecho a la 
reparación (2):

“Artículo 51. Alcance y garantía del derecho a la reparación. Las víctimas de vio-
lencias sexuales tienen derecho a la reparación, lo que comprende la indemnización a la que 
se refiere el artículo siguiente, las medidas necesarias para su completa recuperación física, 
psíquica y social, las acciones de reparación simbólica y las garantías de no repetición. Para 
garantizar este derecho se elaborará un programa administrativo de reparación a las víctimas 
de violencias sexuales que incluya medidas simbólicas, materiales, individuales y colectivas.”

Las mujeres han estado durante largo tiempo violentamente excluidas del saber. La Inqui-
sición quemó a las mujeres sabias en la hoguera, la Ilustración cortó la cabeza a Olympe 
de Gouges, quien había reclamado derechos para las mujeres y las ciudadanas y se 
pronunció contra la esclavitud, y sobre las feministas sigue aún planeando una especie de 
terrorismo machista tanto simbólico como real. Así se construyó y construye el imaginario 
cultural que culpa a las mujeres de todos los males, incluida su propia victimización, y 
especialmente su victimización a manos de dioses, héroes y hombres (miremos las le-
yendas de Medusa, Lilit, Eva, Pandora, o las hijas de Lot, tremendas y reveladoras, que 
forman parte del imaginario colectivo). 

En la revisión de los Códigos Penales anteriores al vigente pero no tan lejanos 
(CP de 1944, y los de 1963 y 1973) localizamos: la pena de destierro por matar o lesionar 
gravemente a la mujer adúltera y/o su amante y exención de pena si las lesiones no eran 
tan graves; los delitos de adulterio y amancebamiento (para incurrir en delito el marido 
tenía que mantener manceba dentro del domicilio conyugal o con notoriedad y, claro, 

2
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la mujer no estaba como el marido exenta de pena si, sorprendiéndole, les agredía); las 
faltas de maltrato (ella incurría en falta si el maltrato era de palabra, él no, el masculino 
tenía que ser de obra) o por escandalizar en las disensiones domésticas después de haber 
sido amonestados (¿te agredía tu marido? más te valía estar callada o, si no era la primera 
vez, os podían sancionar a ambos); hasta llegar a la regulación penal de los “Delitos 
contra la honestidad”.

El Honor masculino estaba depositado en gran medida en el control de la 
sexualidad femenina, su honestidad, la absoluta negación de la libertad de las 
mujeres. Las mujeres no tenían libertad sexual. Mujeres –y niñas– para los hombres, a 
su disposición, sea mediante pago (mujeres públicas) o en matrimonio (muje-
res privadas). El perdón de la violación, estuviera el proceso en la fase que estuviera, 
incluso cumpliendo condena el reo, surtía efecto eximente de la responsabilidad criminal 
y se presumía por el matrimonio (hasta octubre de 1978). La mujer era considerada puta 
o casta, pero nunca libre (exceptuando en la Constitución de 1931, en la II República, que 
reconoció la igualdad de derechos). Una mujer libre era considerada puta, pasando a la 
categoría de mujer pública. A la mujer violentada más le valía callarse, siempre que fuera 
posible, porque de otro modo la vergüenza y el estigma caían sobre ella. 

La libertad sexual no fue protegida en España hasta 1989, por Ley Orgánica 
3/1989, de 22 de junio, de actualización del Código Penal. Las cosas han cambiado, desde 
luego, en el reconocimiento de la violencia sexual, en el mundo y en España, pero quizás 
no tan profundamente como es preciso.

2.2. La ley de libertad sexual y valoraciones feministas

2.2.1. Claves de la nueva ley
El 7 de octubre de 2022 entró en vigor la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, 
de garantía integral de la libertad sexual, conocida como “ley del solo sí es sí”. Es 
una ley extensa cuya tramitación necesitó más de dos años, ya que el proyecto impulsado 
por el Ministerio de Igualdad salió del Consejo de Ministros en marzo de 2020 y su trayec-
toria no estuvo exenta de dificultades. Principalmente debemos recordar cómo las medidas 

Olympe de Gouges 
(pseudónimo de 
Marie Gouze, 1748-
1793), autora de la 
Declaración de los 
Derechos de la Mujer 
y de la Ciudadana 
(Francia, 1791).
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contra la explotación sexual y el proxenetismo quedaron fuera de la norma, y esta es una 
de las principales lagunas que el movimiento feminista ha denunciado repetidamente.

En síntesis, las claves de la nueva ley son las siguientes:

• La ley considera violencia sexual “cualquier acto de naturaleza sexual no con-
sentido o que condicione el libre desarrollo de la vida sexual en cualquier ámbito 
público o privado, incluyendo el ámbito digital”. 

• Incluye agresión sexual, acoso, violación, exhibicionismo, provocación sexual, explo-
tación sexual, corrupción de menores, mutilación genital femenina, feminicidio sexual, 
matrimonio forzado, la trata con fines de explotación sexual y, en el ámbito digital, 
la difusión de actos de violencia sexual, la pornografía no consentida y la infantil y la 
extorsión sexual a través de medios tecnológicos. 

• Según la gravedad del delito, se aplica un sistema progresivo con penas que pueden 
ir desde multas hasta los 15 años de cárcel.

•  Del consentimiento pasivo al afirmativo. Esta es la línea divisoria que se utiliza 
para determinar si hubo o no una agresión sexual. La ley indica que “sólo entenderá que 
hay consentimiento cuando se haya manifestado libremente mediante actos 
que, en atención a las circunstancias del caso, expresen de manera clara la voluntad de 
la persona”. Hasta qué punto se tienen en cuenta las condiciones de ese consentimien-
to –¿es legítimo comprar el consentimiento sexual de quien necesita el dinero, como 
ocurre en el sistema de la prostitución?– es una cuestión sustancial en las críticas a la 
posición política que inspira la nueva ley, como veremos.

• La ley reforma la tipificación de los delitos sexuales en el Código Penal y acaba con 
la distinción entre agresión y abuso sexual, un clamor tras el caso de la mana-
da de Sanfermines. La eliminación de esta diferencia en los tipos abuso y agresión se 
fundamenta en la demanda de dejar de centrarse en la existencia de violencia añadida 
o intimidación para la tipificación penal. La ley establece distintas horquillas de penas 
según la gravedad de la agresión sexual. La aplicación de este nuevo sistema con penas 
que pueden resultar menores ha derivado en una gran polémica política y desacreditado 
la ley a corto plazo (véanse el epígrafe final del capítulo anterior y el epígrafe sobre la 
valoración feminista de la nueva ley).

• La ley incluye nuevas agravantes en las agresiones sexuales: en caso de que el 
agresor sea pareja o expareja de la víctima y en caso de sumisión química (otras agra-
vantes son la agresión en grupo, el uso de la violencia añadida, la vulnerabilidad de la 
víctima, el uso de armas, la relación de parentesco).

•  La atención integral a las víctimas: la ley incluye una batería de medidas para 
la acreditación de las víctimas sin necesidad de denuncia previa, la obligatoriedad de 
servicios de atención. Así, establece que en 2024 deberá haber al menos un centro de 
crisis como servicio público 24 horas en cada provincia para atender a las mujeres y 
centros especializados para atender a los y las menores de edad. Las víctimas extranjeras 
en situación irregular tendrán derecho a permiso de residencia y trabajo.

• Como hemos visto, por primera vez recoge en España el derecho a la reparación 
para las víctimas de violencia sexual. 

• Educación sexual presente en todas las etapas educativas.
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• Castigo a la difusión o redifusión de fotos o vídeos íntimos sin consentimiento.

• Prohibición de los anuncios de prostitución.

• En el caso de que haya denuncia, medidas para evitar la revictimización en el 
proceso judicial. La prohibición de inquirir en juicio sobre los antecedentes sexuales de 
la víctima, así como de su vida privada antes y después, en concordancia con el artículo 
54 del Convenio de Estambul. 

• Se podrán imponer dispositivos telemáticos de control (las conocidas como 
pulseras geolocalizadoras) o medidas de alejamiento a los agresores sexuales.

• Medidas en el ámbito laboral contra el acoso sexual en el trabajo: las empresas de-
berán revisar sus protocolos de acoso, diseñar canales de denuncia internos.

2.2.2. Valoraciones de la nueva ley
El documento de Aportaciones de la la Asociación de Mujeres Juristas Themis, 
elaborado y publicado con anterioridad a la aprobación de la nueva legislación –en su 
fase de Anteproyecto–, consituye uno de los documentos de valoración más completos y 
razonados desde el ámbito jurídico y feminista (3). Así:

• En este documento, Themis valora positivamente la iniciativa legislativa y 
considera acertado su enfoque integral. “Otra cuestión es si, posteriormente, estas 
previsiones de asistencia integral se dotan presupuestariamente de manera adecuada 
para que puedan resultar eficaces en la práctica”, añaden.

• Una crítica compartida por las juristas feministas y otras  asociaciones del movimiento 
ha sido sin duda señalar una laguna importante de la ley: “La carencia más reseñable es 
la ausencia de cualquier mención a la explotación sexual de las mujeres y 
las niñas y la inducción a la prostitución o al mantenimiento en ella mediante la 
fuerza, la violencia o el abuso de situaciones de vulnerabilidad”, recogen textualmente 
en sus Aportaciones.

Manifestación 
feminista en Madrid, 
8 de marzo de 2022 
(foto: Ana de Blas).
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• De este modo, con esta nueva ley, la prostitución resulta ser un ámbito en el que no 
rige la libertad sexual, por tanto, el refugio seguro donde perpetrar lo que en otro es-
cenario se considerarían agresiones sexuales. La prostitución se mantiene como 
la gran zona de impunidad para la violencia sexual. Volveremos más adelante 
a esta cuestión.

• Las juristas de Themis proponen la eliminación de la denuncia de la persona agraviada 
como requisito de perseguibilidad, en general en los delitos contra la libertad sexual. 
Se trata del cambio a delito público –como ocurre ya con la violencia de género, en 
el ámbito de la pareja o expareja–, y no semipúblico como es ahora, y la consideración 
plena de las violencias sexuales no como un problema individual, sino social. Esto es 
importante, por ejemplo, para posibilitar la denuncia de centros médicos o asistenciales 
que tengan sospecha fundada de un delito. Desde el movimiento feminista se señala la 
incongruencia que supone no haber eliminado este requisito de perseguibilidad con la 
propia redacción del Preámbulo de la Ley:

“Las violencias sexuales no son una cuestión individual, sino social; y no se trata de una 
problemática coyuntural, sino estructural, estrechamente relacionada con una determinada 
cultura sexual arraigada en patrones discriminatorios que debe ser transformada. Al mismo 
tiempo que se inflige un daño individual a través de la violencia sobre la persona agredida, 
se repercute de forma colectiva sobre el conjunto de las mujeres, niñas y niños que reciben 
un mensaje de inseguridad y dominación radicado en la discriminación, y sobre toda la 
sociedad, en la reafirmación de un orden patriarcal. Por ello, la respuesta a estas violencias 
debe emerger del ámbito privado y situarse indiscutiblemente en la esfera de lo público, 
como una cuestión de Estado” (4).

Manifestación 
feminista, Madrid, 
23 de octubre de 2021 
(foto: Ana de Blas).
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• “Mostramos nuestro desacuerdo en la rebaja generalizada de penas para 
los delitos contra la libertad sexual”, recoge textualmente el citado documento 
de Aportaciones. Y añade:

“Aunque, ahora se haya eliminado el delito de abuso sexual y haya que “reorganizar” las 
penas y se contemplen agravantes, que antes también existían, en la práctica, casi con to-
tal seguridad, la reforma va a suponer una imposición más leve de penas por parte de los 
Juzgados y Tribunales, lo que hace suponer que no se proporciona la importancia debida al 
bien jurídico protegido, que no es otro que el de la libertad sexual de las personas, o que se 
consideraban excesivas las anteriores penas, con arreglo al principio de proporcionalidad 
que se invoca en la exposición de motivos, cuando la denuncia del movimiento feminista era 
precisamente que en la práctica judicial la tónica general era la minimización de la gravedad 
de las conductas y levedad de las penas (…)” (5).

Al margen de este documento, otras críticas a la nueva legislación también evidencian 
cómo una norma puede contener avances y al mismo tiempo ser problemática en otra parte 
de su articulado. Así ocurre con la modificación del artículo 182 del Código Penal, en lo 
relativo a la protección específica de menores de edad entre los dieciséis y los 
18 años. En términos generales, la edad legal consentimiento sexual quedó establecida 
en España en los 16 años, a partir de la Ley Orgánica 1/2015, que no obstante establecía 
una protección específica este tramo de edad entre 16 y 18, en el artículo 182.1: “El que, 
interviniendo engaño o abusando de una posición reconocida de confianza, autoridad o 
influencia sobre la víctima, realice actos de carácter sexual con persona mayor de dieciséis 
años y menor de dieciocho, será castigado con la pena de prisión de uno a tres años”. La 
Ley “solo sí es sí” modifica este artículo, de modo que esta salvaguarda para la edad entre 
16 y 18 ya no se tipifica. 

2.2.3. La crítica radical a la regla del consentimiento
Desde el Gobierno y especialmente desde el Ministerio de Igualdad, como principal promo-
tor de la nueva legislación, se ha insistido en que el paso al consentimiento activo para 
la tipificación de los delitos sexuales es el gran avance de esta norma, junto a la protección 
y reparación de las víctimas. Aun entendiendo este paso como progresivo, cabe explicar 
cómo desde la tradición política del feminismo radical se cuestiona este paradigma.

El feminismo radical impugna la idea del consentimiento y reivindica la de libertad sexual: 
propugna una sexualidad en la que las mujeres puedan hacer lo que desean y no aquello 
que consientan. La pregunta adecuada no es si la mujer consiente o no, sino si la mujer es 
libre, si tiene opciones reales, si está coaccionada ante una relación sexual. Esta pregunta 
no puede, por tanto, desligarse como un hecho individual al margen de una sociedad que 
mantiene de facto la desigualdad entre los sexos. Desde esta posición, el consentimiento 
sexual es un concepto y una realidad que colabora con la dominación masculina, 
donde hay una parte activa y una pasiva, y descarga en las mujeres la responsabilidad de 
establecer límites a la actividad masculina.

Ya desde la Segunda Ola, cuando el feminismo radical se interroga sobre la sexualidad, sus 
autoras la conceptualizan como un hecho político: Kathleen Barry, Kate Millet, Cathari-
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Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de
garantía integral de la libertad sexual

El consentimiento afirmativo es la línea divisoria que se
utiliza para determinar si hubo o no una agresión sexual

Acaba con la distinción entre agresión y abuso sexual

Incluye nuevas agravantes: pareja, sumisión química
Evitar la revictimización

Castigo a la difusión o redifusión de fotos o vídeos íntimos

Prohibición de los anuncios de prostitución

Medidas en el ámbito laboral contra el acoso

Educación sexual en todas las etapas

Dispositivos telemáticos de control

Violencia sexual: “cualquier acto de naturaleza sexual no consentido o que condicione el libre
desarrollo de la vida sexual en cualquier ámbito público o privado, incluyendo el ámbito digital”. 

Acreditación sin denuncia previa
Derecho a la reparación
Centros de crisis 24 horas
Centros especializados para menores
Permiso de residencia y trabajo

Atención integral a las víctimas:

Las claves

La prostitución es la zona de impunidad
para la violencia sexual

Delito semiprivado, no público: no elimina la
denuncia de la persona agraviada como requisito de

perseguibilidad

Desacuerdo en la rebaja  de penas

Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de
garantía integral de la libertad sexual

El consentimiento femenino se fundamenta en
la falacia de la supuesta libertad de las mujeres
para decidir el tipo de sexo que quieren y con
quién tenerlo, porque mujeres y hombres viven
en una desigualdad de poder.
 El consentimiento es la experiencia individual
mediada por patrones de género en el marco
de una estructura de dominación masculina. 

Crítica radical a la regla del consentimiento
 

CATHARINE MACKINNON

Las críticas
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ne MacKinnon, Andrea Dworkin, Carole Pateman o Sheila Jeffreys, entre otras, cuestionan 
como problemático el concepto de consentimiento sexual. Para Catharine MacKinnon 
(6), el consentimiento femenino se fundamenta en la falacia de la supuesta libertad 
de las mujeres para decidir el tipo de sexo que quieren y con quién tenerlo, porque mujeres 
y hombres viven en una desigualdad de poder.

Así, desde la masculinidad patriarcal las mujeres que se salen de la norma sufren castigos, 
que pueden ir desde la violencia verbal a las “violaciones correctivas”, lo que cumple con 
un efecto disuasorio también sobre las demás mujeres. Para este enfoque, el consenti-
miento es la experiencia individual mediada por patrones de género en el marco de una 
estructura de dominación masculina. 

2.3. Hacia una definición de prostitución y pornografía 
como violencia sexual

De nuevo la teoría política construida desde el feminismo se sitúa un paso más allá, ya 
que desde este pensamiento crítico la prostitución es una de las instituciones paradig-
máticas de la profunda desigualdad entre los sexos, incompatible con una sociedad 
igualitaria. Si a ello se unen los aportes de las ciencias sociales, de los estudios sobre 
el daño, del sistema de derechos humanos, de las voces de la supervivientes del sistema 
prostitucional y de la experiencia del modelo nórdico, hay un campo de conocimiento muy 
amplio para reconocer la prostitución y la pornografía como formas extremas 
de violencia sexual.

Esta perspectiva parte, por un lado, de la “sospecha analítica” ante una sociedad que 
ha perpetuado la desigualdad entre los sexos pese a sus declaraciones formales, dada la 
abrumadora mayoría de mujeres y niñas en contextos de trata y prostitución y la prácti-
ca totalidad de varones en la columna de la demanda. En definitiva, además del 
desvelamiento de las supuestas “opciones individuales”, los argumentos feministas con-
sideran la prostitución, como práctica institucionalizada que facilita privilegios sexuales 
a los prostituidores, una “escuela de desigualdad humana”. Como escribe Ana de Miguel:

“¿Qué tipo de mundo están construyendo los hombres que con su demanda determinan la 
existencia de la prostitución? Un mundo más injusto en el sentido fuerte de la palabra. Un 
mundo en el que cada día tiene menos sentido la máxima kantiana de que las personas no 
son medios sino fines en sí mismas. La prostitución de mujeres es para los hombres una 
escuela de egolatría, prepotencia y negación de toda empatía, en la que priman sus deseos 
y no importa en absoluto lo que vivan y sientan las mujeres prostituidas. Es una auténtica 
escuela para aprender e interiorizar las relaciones de desigualdad” (7).

De otro lado, la investigación psicosocial presta atención a las condiciones de vulne-
rabilidad que pesan sobre las víctimas, coaccionadas por la necesidad económica 
o un historial –o continuo, según autoras como la doctora en psicología y especialista en 
trauma, Ingeborg Kraus– de violencia. Así, la propia Kraus ha llegado a la conclusión 
de que “no hay prostitución voluntaria. Una mujer que se prostituye tiene razones para 
hacerlo”: en primer lugar, razones psíquicas de tipo traumático (8).
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Desde esta vulnerabilidad, en la que los especialistas han descubierto que la prostitución 
es multitraumática y han detectado como patrón frecuente la preexistencia de abuso 
sexual infantil –entre otros, la estadounidense Melissa Farley–, resulta factible para 
la industria proxeneta obtener un falso consentimiento. En ningún caso resulta del ejer-
cicio de una libertad sexual que en realidad las víctimas, cada vez más jóvenes, nunca 
han llegado a conocer.

En 2003, la organización dirigida por Farley –Prostitution Research & Education– y otros 
socios, publicaron un importante estudio internacional sobre nueve países para el que 
entrevistaron a 854 personas prostituidas, en su mayoría mujeres. Sus hallazgos son aún 
hoy una referencia empírica importante que evidencia cómo la prostitución es una 
experiencia politraumática: el 71% fue agredida físicamente en la prostitución; el 63% 
fue violada; el 89% quería escapar de la prostitución pero no tenía otras opciones para 
sobrevivir; el 75% había estado sin hogar en algún momento de su vida; el 68% cumplía 
los criterios para un diagnóstico de TEPT. Todos estos hallazgos contribuyeron a contra-
decir con datos los mitos comunes sobre la prostitución, como el de la “libre elección”, y 
a mostrar que la legalización no disminuye el daño (9).

En trabajos más recientes, equipos dirigidos por esta investigadora han puesto el foco en 
los prostituidores y señalan el fracaso de la prostitución legalizada, y cómo esta 
normaliza la violencia sexual (10). Según sus conclusiones, prostitución, pornografía 
y masculinidad hostil se alimentan mutuamente. En su investigación más reciente, 

El movimiento feminista 
arranca desde los años 
setenta su lucha contra 
la pornografía.
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basada en entrevistas presenciales a 763 compradores de sexo en seis países, los hombres 
que declararon tener mayores tasas de compra de sexo también declararon haber cometido 
un número significativamente mayor de actos de coerción sexual, incluida la violación (10).

Además, en el caso de la prostitución, como señala Rosa Cobo, en la economía global 
contemporánea el sustrato ideológico patriarcal se alía con las lógicas extractivistas 
del capitalismo neoliberal, dando lugar a un desarrollo sin precedentes de las indus-
trias criminales del proxenetismo:

“La industria del sexo se encuentra en el cruce de dos procesos: por un lado, la reorganización 
de la economía mundial que tuvo lugar en los años setenta y ochenta, con el resultado de un 
gran crecimiento económico y, por otro, la reestructuración de las sociedades patriarcales 
que comienza a hacerse visible en los ochenta y se confirma en los noventa. Esta reforma 
de los patriarcados puso en marcha una compleja variedad de mecanismos de control sobre 
las mujeres para preservar la hegemonía masculina. La prostitución de hoy es así el efecto 
de la reconfiguración del capitalismo neoliberal y de la remodelación de los patriarcados 
contemporáneos” (11).

Son también aquellas superviventes del sistema prostitucional que han podido 
revisar su experiencia traumática desde el pensamiento crítico quienes están explican-
do la “fabricación psicosocial” sistematizada, violenta e inducida, de la mujer prostitui-
da. Amelia Tiganus, nacida en Rumanía, es una activista abolicionista que estuvo cinco 
años prostituida en España, durante los cuales pasó por más de 40 prostíbulos, según su 
testimonio. En la actualidad esta superviviente se ha especializado en violencia sexual y 
es la autora del libro La revuelta de las putas (2021). Su discurso se une a la voz de otra 
superviviente, Sonia Sánchez, cuando insisten en la idea del prostíbulo como un campo 
de concentración de mujeres. (12).

El psicoterapeuta Péter Szil fue uno de los iniciadores de los grupos de hombres profe-
ministas y afirma que “la pornografía es la propaganda de la prostitución”. Este 
investigador establece una relación directa entre pornografía,  prostitución y otras violen-
cias sexuales, y utiliza como fuente los informes médicos para estudiar el daño. “Cuando 
en la pornografía se introduce un nuevo morbo, al cabo de meses, los casos de violencia 
sexual tienen que ver con esas nuevas modas”. Szil pone el foco en la responsabilidad 
de los demandantes de prostitución. “De lo que hablamos no es un problema de 
las mujeres, sino de los hombres”, explica. “El putero delega en el sistema prosti-
tucional la violencia que de otro modo tendría que ejercer él” (13). En nuestro 
país la filósofa Mónica Alario ha publicado su análisis sobre la política sexual de la 
pornografía, en cuyo núcleo coloca la diferenciación entre “sexo” y “violencia sexual” (14).

2.4. Violencia sexual y salud pública

Una de las definiciones más recurrentes de la violencia sexual es la que proporciona la 
Organización Mundial de la Salud (OMS):

“Todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones 
sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo 
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Prostitución y pornografía como violencia sexual 

ANA DE MIGUEL
Escuela de

desigualdad
humana

"La prostitución de mujeres
es para los hombres una

escuela de egolatría,
prepotencia y negación de

toda empatía, en la que
priman sus deseos y no

importa en absoluto lo que
vivan y sientan las mujeres

prostituidas. Es una
auténtica escuela para

aprender e interiorizar las
relaciones de desigualdad”.

INGEBORG KRAUS
Continuo de

violencia

El 71% fue agredida físicamente en la prostitución; el 63%
fue violada; el 89% quería escapar de la prostitución pero

no tenía otras opciones para sobrevivir; el 75% había
estado sin hogar en algún momento de su vida; el 68%

cumplía los criterios para un diagnóstico de TEPT.

MELISSA FARLEY
La prostitución es politraumática

ROSA COBO
La prostitución en el

corazón del capitalismo
"La prostitución de hoy es el

efecto de la reconfiguración del
capitalismo neoliberal y de la

remodelación de los
patriarcados contemporáneos".

Prostitución y pornografía como violencia sexual 

PÉTER SZIL
La pornografía es
la propaganda de

la prostitución
Establece una relación directa

entre pornografía, prostitución y
otras violencias sexuales. Pone
el foco en la responsabilidad de

los demandantes de
prostitución. “De lo que

hablamos no es un problema de
las mujeres, sino de los

hombres”, explica. “El putero
delega en el sistema

prostitucional la violencia que
de otro modo tendría que

ejercer él".

“Un billete no te hace menos agresor sexual”
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Definición de la Organización Mundial de la Salud

La definición no profundiza
en las raíces estructurales ni

exhorta a los cambios
necesarios en las relaciones
de poder y la socialización

masculina para evitar la
perpetuación de esta

violencia.

“Todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o
insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de

cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra
persona, independientemente de la relación de esta con la víctima, en cualquier

ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo”

Un momento clave

Influencia del movimiento
y el pensamiento político
feminista

Políticas públicas
Nuevas leyes: Ley de
protección integral a
la Infancia, Ley
orgánica de garantía
integral de la libertad
sexual
En tramitación
legislativa: Nueva ley
del aborto, Ley contra
el proxenetismo

Complejidad
Arraigo ideológico
patriarcal profundo
 Ocultación de la
violencia sexual

Dificultades y desafíos

Resistencia a la
pérdida de privilegios
Negacionismo

Otros grupos de
interés, lobbys
Confusión conceptual
sexo-roles sexuales

Tendencia al alza de
los delitos sexuales
registrados
Bajada de la edad de
las víctimas
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la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente 
de la relación de esta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de 
trabajo” (15).

La misma organización aclara que abarca desde el acoso verbal a la violación y señala 
las dificultades para el estudio de su prevalencia real, dada la proporción pequeña de 
notificación de los casos en informes policiales, clínicos o de ONGs. Por tanto para la 
OMS, “Los datos de mejor calidad sobre la prevalencia de la violencia sexual provienen 
de encuestas basadas en la población”. Sistemas de apoyo inadecuados, vergüenza, temor 
o riesgo de represalias, de ser culpadas, de no ser creídas, de ser mal tratadas o social-
mente marginadas, son algunas de las razones que la OMS apunta para ese silencio 
de las víctimas.

Entre sus formas, la OMS incluye pero no se limita a lo siguiente: violación en el ma-
trimonio o en citas amorosas; violación por desconocidos o conocidos; insinuaciones 
sexuales no deseadas o acoso sexual (en la escuela, el lugar de trabajo, etc.); violación 
sistemática, esclavitud sexual y otras formas de violencia particularmente comunes 
en situaciones de conflicto armado (por ejemplo fecundación forzada); abuso sexual 
de personas física o mentalmente discapacitadas; violación y abuso sexual de niños; y 
formas “tradicionales” de violencia sexual, como matrimonio o cohabitación forzados 
y “herencia de viuda”. La información de la OMS no cita expresamente el feminicidio 
en su conceptualización, si bien sí recoge como ejemplos de sus consecuencias los 
resultados mortales, como suicidio, aborto inseguro, asesinato durante la violación o 
asesinatos “de honor”.

Manifestación feminista 
“La fuerza de las mujeres”, 
Barcelona, 22 de octubre de 
2022 (foto: Ana de Blas).
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La perspectiva de la OMS sobre la violencia sexual, ampliamente citada, no profun-
diza en las raíces estructurales de género ni exhorta a los cambios necesarios en 
las relaciones de poder y la socialización masculina para evitar la perpetuación de esta 
violencia. Por ello, a la definición hay que añadir que esta violencia específica es causa 
y consecuencia de la opresión de los varones sobre las mujeres, como forma 
de control y sometimiento, y es una de las mayores y más persistentes violaciones de 
los derechos humanos, siendo obligación de todas las instituciones y un desafío para el 
conjunto de la sociedad su erradicación.

2.5. La violencia sexual es violencia de género

En nuestro contexto, la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género marcó como referencia la violencia que, como ma-
nifestación de la desigualdad o relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, 
ejercen sobre ellas sus parejas o ex parejas varones. El propio Convenio de Estambul 
ratificado por España exigía la ampliación del ámbito de protección, ya que abarca todas 
las formas de violencia contra las mujeres.

También el Pacto de Estado contra la Violencia de Género firmado en 2017 avan-
zaba en el reconocimiento de todas las formas de violencia contra las mujeres y en la 
respuesta frente a las violencias sexuales. Tras los 17 años de vigencia de la Ley contra 
la violencia de género, en 2022 se ha alcanzado a legislar acerca de la violencia sexual 
como manifestación de la violencia machista, aún sin definir prostitución y pornografía 
como formas de violencia sexual. 

La violencia de género, también llamada violencia machista, es la violencia que ejercen 
los varones contra las mujeres y las niñas por razón de sexo. Todas estas denominaciones 
–de género, machista, por razón de sexo– deberían considerarse sinónimas a todos los 
efectos políticos y legales. De forma vinculante, la redacción del Convenio de Estambul 
define la “violencia contra las mujeres” como actos “basados en el género” 
y aclara a continuación qué ha de entenderse por género. Así:

Artículo 3 – Definiciones

A los efectos del presente Convenio:

a) por “violencia contra las mujeres” se deberá entender una violación de los dere-
chos humanos y una forma de discriminación contra las mujeres, y designará todos los 
actos de violencia basados en el género que implican o pueden implicar para las mujeres 
daños o sufrimientos de naturaleza física, sexual, psicológica o económica, incluidas las 
amenazas de realizar dichos actos, la coacción o la privación arbitraria de libertad, en la 
vida pública o privada;

b) por “violencia doméstica” se entenderán todos los actos de violencia física, sexual, psico-
lógica o económica que se producen en la familia o en el hogar o entre cónyuges o parejas 
de hecho antiguos o actuales, independientemente de que el autor del delito comparta o 
haya compartido el mismo domicilio que la víctima;

c) por “género” se entenderán los papeles, comportamientos, actividades y atribucio-
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nes socialmente construidos que una sociedad concreta considera propios de mujeres 
o de hombres;

d) por “violencia contra las mujeres por razones de género” se entenderá toda 
violencia contra una mujer porque es una mujer o que afecte a las mujeres de manera 
desproporcionada;

e) por “víctima” se entenderá toda persona física que esté sometida a los comportamientos 
especificados en los apartados a y b;

f) el término “mujer” incluye a las niñas menores de 18 años (16).

En la teoría política feminista y en el derecho antidiscriminatorio, el término género 
designa un sistema de reglas y roles que determina las relaciones entre los sexos y que, 
además, confiere un estatus o jerarquía social a cada uno de ellos. Constituye un 
sistema de normas y creencias socioculturales que asignan a cada sexo guiones o modos 
de actuar que se traducen en relaciones en las cuales al varón le es conferido un lugar de 
dominación y a la mujer una posición de subordinación. 

Sin embargo, en los últimos años la fuerte irrupción en la esfera social y política de los 
intereses que promueven la llamada “identidad de género” ha derivado en una situación 
compleja y confusa para la sociedad y el propio poder legislativo en varios países. Resulta 
un encaje complicado, en un mismo ordenamiento jurídico, del concepto de género como 
categoría a erradicar –por ser una construcción social con atribuciones desiguales para 
mujeres y hombres, incompatible con el principio igualitario– y de la idea de género como 
atributo protegido, parte de la “identidad” de las personas. Esta situación está llevando 
a buena parte de las autoras y militantes feministas a reivindicar la nomenclatura de 
violencia contra las mujeres o violencia machista para evitar ambigüedades.

25 de noviembre 
de 2022, en 
Madrid (foto: 
Ana de Blas).
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La jurista especializada en derechos humanos Alba Ubieto Oliván apuntaba ya en 2018, 
a partir de la polémica por la primera sentencia del caso de “la manada de Sanfermines”, 
la necesidad de reformas legales en lo relativo a violencia sexual y de adoptar una pers-
pectiva que tenga en cuenta el carácter sistémico y el desequilibrio de las relaciones de 
poder entre varones y mujeres que están en el subtexto de esta violencia:

“De acuerdo con los desarrollos del Feminismo Legal, es precisamente en los casos de 
violencia sexual contra las mujeres donde más interfieren los estereotipos de 
género, que no sólo influyen en las mentalidades y respuestas de las instituciones, sino 
que se encuentran enraizados en las propias leyes y normas jurídicas (…)

debería considerarse la violencia sexual como una forma de violencia de gé-
nero, teniendo en cuenta que ésta afecta a las mujeres de forma despropor-
cionada. Dicha asimilación permitiría brindar mayor protección a las supervivientes y 
garantizar que sus casos sean tratados con perspectiva de género, es decir, apreciando el 
contexto de violencia sistémica y desequilibro en las relaciones de poder entre géneros en 
los que se enmarcan. De lo contrario, se seguirá obstruyendo el derecho de las mujeres a 
acceder a la justicia” (17). 

En definitiva, como indican las autoras del grupo universitario de investigación 
Sexviol, “conceptualizar la violencia sexual tiene un significado político”, que 
permite pasar de la anécdota a la categoría, como expresión sexual del dominio masculi-
no. Es por tanto expresión de un problema social y en consecuencia, los actos delictivos 
asociados a ella deben ser considerados como delitos públicos (18).

Es en este contexto en el que en septiembre de 2021 el Parlamento Europeo votó a favor 
de la definición de la violencia de género como eurodelito, es decir, como un 
nuevo ámbito delictivo en virtud del Artículo 83(1) del Tratado de la UE, junto a otros 
delitos que hay que combatir con criterios comunes, como el tráfico de personas, drogas 
y armas, la ciberdelincuencia y el terrorismo.

2.6. Reforzar la protección de los menores

Respecto a las violencia sexual contra menores, existen compromisos concretos de nuestro 
país, en virtud de la ratificación del Convenio del Consejo de Europa para la protección 
de los niños contra la explotación y el abuso sexual (Convenio de Lanzarote) (19) y de 
la aprobación de la Directiva 2011/93/UE (20) del Parlamento Europeo y del Consejo, 
relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación sexual de los menores y la 
pornografía infantil. A su vez, esta última se remite al el artículo 34 de la Convención 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño de 1989 (21), por el que los 
Estados Partes se comprometen a proteger al niño contra todas las formas de explota-
ción y abuso sexuales. El propio Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas ha 
recomendado a España que investigue activamente los casos de explotación y de abusos 
sexuales de niños y niñas.

Desde junio de 2021, nuestro país dispone de una nueva herramienta legal en la protec-
ción de los menores, conocida como “Ley Rhodes” –llamada así por el músico británico 
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nacionalizado español James Rhodes, víctima de abuso sexual en la infancia y activista–, 
Ley Orgánica 8/2021 de Protección Integral a la Infancia y a la Adolescencia 
frente a la Violencia (22). Una de sus principales novedades es la ampliación a 35 años 
de edad de la víctima para el comienzo del plazo de prescripción de estos delitos. No 
obstante, las asociaciones de víctimas lo consideran insuficiente y reclaman que el plazo 
empiece a contar cuando la víctima cumpla 50 años o que no prescriba. Además, para 
evitar la revictimización –narrando reiteradamente los hechos traumáticos–, la nueva 
ley obliga a los jueces de instrucción a usar la prueba preconstituida en el caso de los 
niños y niñas menores de 14 años.

2.7. Un momento clave

Tal como se ha expuesto en este capítulo, España se encuentra en un momento clave 
para la articulación de las políticas públicas y el desarrollo legislativo de nuestro dere-
cho antidiscriminatorio, como herramienta de prevención, protección y lucha contra la 
violencia sexual.

La presencia activa de un movimiento feminista organizado, su influencia en la sociedad 
y la inclusión en las políticas públicas de algunas de sus demandas está consiguiendo 
consolidar un consenso amplio sobre la necesidad de luchar contra las violencias estruc-
turales que sufren las mujeres y también las que afectan a niñas y niños. De tal modo que 
al menos una parte de esa herencia de pensamiento político feminista en conjunción con 
las movilizaciones de la Cuarta Ola se pone al servicio efectivo del pacto social de convi-
vencia. De ahí que hablemos de la praxis del feminismo para perfeccionar la democracia.

En España, en este momento encontramos reformas legales en marcha – consolidación 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, la nueva ley del aborto, la proposición 
de ley contra el proxenetismo– y la aplicación de las recientemente aprobadas, como la 
Ley de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente a la Violencia de 2021 y 
la Ley Orgánica de garantía integral de la libertad sexual.

De otro lado, las dificultades que amenazan los buenos resultados reales de todo este 
esfuerzo legislativo y político son enormes, como está mostrando la tendencia al alza 
de los registros de los delitos sexuales y la bajada de la edad de las víctimas, 
evidenciando:

•  En primer lugar, la complejidad, el arraigo ideológico patriarcal profundo y la 
ocultación de la violencia sexual.

•  En segundo lugar, señales de alerta a tener cuenta respecto a los jóvenes y el nega-
cionismo de la violencia machista. Esta realidad evidencia fallos importantes en 
la prevención de la violencia sobre las mujeres basada en la realización del principio de 
igualdad en todos los ámbitos. En su informe Jóvenes en la manosfera, publicado 
en 2022, la Fundación Fad Juventud alude a un repliegue antifeminista promovido 
desde cículos políticos, que asocia a la ultraderecha, y también por parte de lobbys y 
representantes católicos. El texto recuerda que ya en su Barómetro Juventud y Género, 
realizado en 2021, uno de cada cinco jóvenes varones entrevistados (15 a 29 años) 
consideran que la violencia de género no existe y se trata de un “invento ideológi-
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co”. El informe alerta sobre los discursos en comunidades misóginas de Internet –la 
llamada “manosfera”– y que “son determinantes en la configuración de la percepción 
de la violencia sexual cometida contra mujeres en España” (23).

• En tercer lugar, las lagunas y fallos de las nuevas normas, que lastran osten-
siblemente sus buenos resultados y generan desconfianza social, provocando el efecto 
contrario de su propósito de eliminar las zonas de impunidad de la violencia sexual.

•  En cuarto lugar, por la acción de otros grupos de interés y cierta dosis de confu-
sión en conceptos básicos sobre sexo y género, que lleva a un encaje legal con-
tradictorio y regresivo, toda vez que invisibiliza la raíz por razón de sexo de la opresión 
de las mujeres.
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3. Radiografía de la violencia sexual: 
las cifras

3.1. Los datos ocultos y el modelo del iceberg

Como indica el informe sobre Violencia sexual en España. Una síntesis estima-
tiva, realizado por el Grupo de Estudios Avanzados en Violencia (GEAV) de la Universi-
dad de Barcelona para el Ministerio del Interior (2020) (1), observar la violencia sexual 
es difícil porque es más frecuente que suceda en contextos privados y suele esconderse 
tanto por el perpetrador como a menudo por la víctima o por los testigos, de haberlos. 
Por ello, la aproximación a la cuantificación de los actos de violencia sexual debe tener 
en cuenta que se dividen en dos grupos: los que se conocen y los que no se conocen. A 
éstos últimos se les llama “datos ocultos” o “cifra negra”: la parte de hechos criminales 
que no son conocidos por la policía y la justicia, escondidos del escrutinio público. Para 
describir la realidad cuantitativa de la violencia sexual es frecuente utilizar la metáfora 
de un iceberg, dado que la parte sumergida es mucho mayor que la visible, según explica 
este mismo informe.

Prevalencia e incidencia son dos conceptos epidemiológicos clave en la investigación. 
La prevalencia describe una imagen de grupo, con el número de personas afectadas en 
una población dada –cada 1.000, 10.000 habitantes, etc. –; ya sea una prevalencia 
puntual –número de casos en un momento concreto–, de periodo –por ejemplo, en 
el último año–, o a lo largo de la vida –por ejemplo, si una encuesta de victimización 

3

Radiografía de la violencia sexual: las cifras

Los datos ocultos y el modelo del iceberg

la parte sumergida de este iceberg de la violencia sexual estaría entre el 85% y el 90%

Violencia sexual en España. Una síntesis estimativa (Universitat de Barcelona, 2020)
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pregunta si ha sido víctima de violencia sexual alguna vez en su vida–. La incidencia es 
un indicador de proporción de nuevos casos que puede proporcionar información sobre 
lo que está sucediendo.

Según su origen, los indicadores utilizables para la medición de la violencia sexual pue-
den ser:

• Datos oficiales, tales como denuncias ante la policía, diligencias judiciales, sen-
tencias, estadísticas de condenados.

• Datos no oficiales, obtenidos en encuestas de victimización u otros estudios.

Con tales herramientas, la estimación de los casos reales de la violencia sexual se apro-
xima con la combinación de diferentes fuentes de información; de hecho, los expertos de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) señalan la importancia de complementar  
los datos administrativos u oficiales con las encuestas de victimización (2).

3.2. Del hecho registrado a la condena: un indicador de impunidad

Las profesoras Esmeralda Ballesteros y Francisca Blanco explican “el proceso de atrición 
como indicador de la impunidad” (3). Este término, atrición, se emplea en criminología 
para indicar la diferencia entre la delincuencia registrada y la posibilidad de que un hecho 
delictivo sea condenado. Así, la estadística de condenados del INE (4) informa de 3.196 
adultos condenados por delitos sexuales en 2021, mientras que el total de delitos sexua-
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les registrados por el Ministerio del Interior (5) fue de 17.016 en ese año: la diferencia, 
13.820, queda en ese proceso de atrición que respondería a la imagen de un embudo, y 
de cuyo estudio pormenorizado por etapas pueden localizarse vetas de impunidad en el 
sistema. ¿Por qué se quedan tantos casos en el camino?: causas posibles, en el análisis de 
las autoras citadas, son la inhibición de la denuncia, no identificar al agresor, no reunir 
indicios suficientes de criminalidad, en etapas previas a juicio. Y si se llega a juicio, pueden 
encontrarse otras, como una interpretación sexista de la ley, aplicaciones de atenuantes 
y eximentes al procesado, que no hubiera delito, la falta de carga probatoria suficiente o 
falta de crédito al testimonio de la víctima (6). En el ejercicio citado, 2021, para delitos 
sexuales en España, la tasa de condenas sobre las denuncias fue de un 18,8%. 

3.3. La violencia sexual es una realidad con un fuerte desequilibrio 
por sexos, global e interclasista

En cuanto a los datos internacionales, según la información que recopila el citado informe 
Una síntesis estimativa de la Universidad de Barcelona (7), indicadores significativos de 
la violencia sexual son los siguientes:

• Aproximadamente una de cada veinte mujeres en el mundo de 16 a 59 años 
(Informe CESW, 2013), informó haber sido víctima de un delito sexual grave des-
pués de la edad de 16 años.

• El 90% de las víctimas de agresiones sexuales graves lo fueron por personas que las 
conocían previamente (misma fuente). 

•  La Organización Mundial de la Salud (OMS) en 2013 estimaba que el 7% de las 
mujeres en el mundo habían sido víctimas de violencia sexual provocada por 
personas a las que no conocían, y un 35% de las mujeres habían sido agredidas física 
y/o sexualmente por sus parejas o exparejas sentimentales varones (también una 
estimación de ámbito mundial). 

• América es el continente con más denuncias por delitos de tipología sexual (64,52 
por cada 100.000 habitantes), seguido de Oceanía (58,34) y Europa (34,49).

•  Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2017), se estima que hay 40 
millones de personas que se encuentran atrapadas en la “trata de personas”. Según 
UNODC (2018), el 72% del total de víctimas de trata de seres humanos pertenecen al 
sexo femenino. De la totalidad de mujeres víctimas de trata, el 83% lo son con fines de 
explotación sexual. Esto arroja un cálculo de 23,9 millones de mujeres y niñas 
en trata sexual en el mundo.

Otros datos sobre la epidemiología de la violencia sexual proporcionados por la OMS 
revelan la falta de libertad sexual de millones de mujeres. Así, en el Estudio Multipaís de 
la OMS (2005) (8), “la primera relación sexual de una proporción sustancial de 
mujeres jóvenes ha sido forzada”. Además, indica cómo “en las encuestas en que se 
pregunta a las mujeres sobre una iniciación sexual “no deseada” se suelen encontrar tasas 
varias veces más altas que las correspondientes a una iniciación “forzada”. Este apunte 
confirma las tesis feministas acerca de las limitaciones del concepto “consentimiento” 
para evaluar la libertad sexual de las mujeres.
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Respecto al abuso sexual en la infancia (ASI), la OMS calcula que la prevalencia 
mundial es de alrededor del 27% contra las niñas y de aproximadamente el 14% 
contra los niños varones. Añade que se ha documentado que proporciones sustan-
ciales de niñas dicen haber sufrido acoso y abuso sexuales en camino hacia la escuela 
o de regreso de esta. Esta realidad sobre las niñas es global e interclasista, tal como 
demuestran las investigaciones en países de ingresos altos: así, un estudio nacional en 
EEUU descubrió que la mayoría de las 1.002 niñas encuestadas, estudiantes de escuelas 
medias y secundarias, habían sufrido alguna forma de acoso sexual en la escuela (9).

Según los estudios en los que se basa el Consejo de Europa, el abuso sexual infantil 
afecta a aproximadamente a un 20% de la infancia, más a niñas que a niños. Mu-
chos de dichos estudios son retrospectivos, en los que se pregunta a población adulta si 
sufrieron abuso sexual, como señala la ONG Save The Children en su informe Ojos que 
no quieren ver, en el que estima que entre un 10 y un 20% de la población en España 
ha sufrido algún tipo de abuso sexual durante su infancia: eso supone entre 800.000 y 
1,6 millones (10).

Cuando en espacios seguros de autoconocimiento se trabaja con mujeres esta problemá-
tica, son una minoría las que no han experimentado a lo largo de su vida algún tipo de 
violencia sexual. Algunos estudios indican que se denuncia sobre el 10% de la violencia 
sexual (UNODC, 1999), otros, con estimaciones más optimistas, el 15% (como el citado de 
Save The Children, de 2017). En todo caso, la parte sumergida de este iceberg de la 
violencia sexual estaría entre el 85% y el 90% de su prevalencia. La realidad de 
la violencia sexual permanecía hasta hace muy poco oculta, y aún lo está en gran medida. 
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3.4. Principales datos en la Unión Europea

En el ámbito de la Unión Europea, la Agencia Europea de Derechos Fundamentales 
(FRA) publicó en 2014 el estudio Violencia de género contra las mujeres: una 
encuesta a escala de la UE (11). Conforme a su resumen de conclusiones, basado 
en las encuestas realizadas (42.000 en los 28 estados miembros de la UE, datadas en 
2012), se estima que:

•  Una de cada 20 mujeres mayores de 15 años de la UE había sido violada. 

•  Una de cada 10 mujeres había sufrido violencia sexual por parte de su pareja o 
expareja. 

•  Alrededor de 3,7 millones de mujeres había sufrido violencia sexual en el último 
año anterior a la entrevista (el 1,8% de las mujeres entre 18 y 74 años en la UE).

El Instituto Europeo para la Igualdad de Género (EIGE) utiliza estos datos de la FRA 
para puntuar a la UE en el nivel de violencia contra las mujeres con un 27,2 sobre 
100 (índice de 2017; cuanto más alta es la puntuación, mayor es el nivel de violencia, 
teniendo en cuenta la prevalencia y la gravedad) (12). La FRA y el EIGE elaborarán una 
nueva encuesta, que complementarán con datos nacionales, cuya recopilación de datos 
se completará en 2023.

3.5. Radiografía de la violencia sexual en España

3.5.1. Una violencia al alza en los registros
El Grupo de Estudios Avanzados en Violencia (GEAV) de la Universidad de Barcelona 
(13)  estima que, atendiendo a las cifras proporcionadas por Naciones Unidas, España 
se sitúa “en una posición intermedia respecto a la tasa de denuncias por delitos 
contra la libertad y la indemnidad sexual, en comparación con el resto de los países del 
mundo; aunque en relación con Europa, se encontraría dentro de la franja intermedia 
superior”.

En relación al resto de delitos, aproximadamente los delitos sexuales en nuestro país su-
ponen el 1% del total de denuncias anuales. Así, para 2021, el Ministerio del Interior (14) 
registra un total de 1.957.719 infracciones penales, de las cuales 17.016 fueron delitos 
sexuales, lo que supone un 0,87% de los registros.

Con una subida cercana al 90% en una década (2012-2021), la fuerte tendencia al 
alza de los delitos sexuales registrados en España es mucho mayor que la de la 
criminalidad general: 

• Según el último Balance de Criminalidad del Ministerio del Interior (enero-sep-
tiembre 2022) (15), la criminalidad total registrada en España en 2022 es un 5,5% mayor 
que en 2019. Entre los tipos penales en aumento, se dispara la cibercriminalidad (un 
89% más en 2022 que en 2019; esta cibercriminalidad representa un 12,5% del total).

•  La serie histórica de la última década muestra la evolución creciente de los delitos 
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sexuales, solo alterada en 2020, año marcado por la excepcionalidad de las medidas 
contra la pandemia del Covid-19. Entre 2012 y 2021, el incremento de los delitos 
sexuales registrados en 10 años es de un 88,9%.

• El incremento de los delitos sexuales en el último dato disponible, para los nueve 
primeros meses de 2022, es del 16,3% respecto al mismo periodo del año anterior. De 
ellos, las violaciones registradas aumentaron un 21,5%.

• Entre enero y septiembre de 2022 se registraron 13.455 delitos contra la libertad 
sexual, de ellos, 1.942 violaciones, lo que supone pasar de un ratio de 5 violaciones 
al día en 2019 a 7 al día en 2022.

3.5.2. ¿Por qué suben los índices de delitos sexuales?
• El propio Ministerio del Interior en sus últimos balances reconoce este fuerte 
aumento, sobre todo a partir de 2014, a la vez que hace este apunte: “Dicho incre-
mento debe ponerse, en parte, en relación con las activas políticas de concienciación y 
de reducción de la tolerancia social y personal que se traducen en una mayor dispo-
sición de las víctimas a denunciar estos delitos” (16), reduciendo los niveles de 
infradenuncia, si bien no justifica la base empírica de esta afirmación. 

• La Ministra de Igualdad, Irene Montero, considera que el alza responde a un mayor 
afloramiento, lo que sería un indicador positivo. Así se expresó en su declaración 
con motivo del Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer de 
2021: “los datos de aumento de las denuncias de agresiones sexuales nos hablan de 
una mayor visibilización, una mayor toma de conciencia y una mayor confianza de las 
mujeres en las instituciones” (17). La Ministra ha centrado su labor política en esta 
materia en la nueva Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral 
de la libertad sexual.

• No obstante, cabe considerar otros factores. En el caso de la cibercriminalidad 
sexual, el mayor volumen de denuncias en esta última década es correlativo a la evo-
lución del acceso a internet a edades cada vez más tempranas. El 98% de los niños 
españoles de 10 a 15 años utiliza Internet de forma habitual desde la pandemia y 7 de 
cada 10 menores tienen teléfono móvil, según el Observatorio Nacional de Tecnología 
y Sociedad (ONTSI, 2022) (18).

•  La hipótesis del mayor afloramiento tampoco explica la tendencia a la bajada de 
la edad promedio de las víctimas de los delitos sexuales, y debe entenderse 
en todo caso como explicación parcial.

•  En cuanto a las hipótesis xenófobas que apuntan sobre la población extranjera 
–sí es cierto que es una población más joven y sobrerrepresentada en los datos res-
pecto a su peso en la población general, tanto en víctimas como en victimarios–, no 
hay correlación con el hecho de que en estos años de incremento de la violencia sexual 
registrada, el índice de población migrante apenas varió desde el 10,74% de 
2014 al 11,48% de 2021 (INE), es decir, ni un punto porcentual. No hay, pues, datos 
de ninguna avalancha de extranjeros tras el aumento de las denuncias por violencia 
sexual en nuestro país.
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3.5.3. Una violencia que sí “tiene género” y sí tiene edad
 A la vez que no corroboran los discursos xenófobos, los datos desmienten con claridad 
las ideas negacionistas sobre la violencia machista: la violencia sexual sí “tiene género” y 
está basada en el sexo, en la medida que es causa y consecuencia del control masculino 
y afecta desproporcionadamente a las mujeres.

 Del último informe disponible sobre una anualidad completa del Ministerio del Interior, 
Informe sobre delitos contra la libertad e indemnidad sexual en España 
2021 (19), se extrae que:

• La subida de los delitos sexuales entre 2020 y 2021 es del 29,2%. Los delitos se-
xuales con tendencia alcista en 2021 son abusos y agresiones sexuales (con y 
sin penetración), exhibicionismo, los relativos a la prostitución y el acoso 
sexual.

• En 2021, la suma de abusos y agresiones sexuales (con y sin penetración) supone el 
81% de todos estos delitos.

•  Casi 9 de cada 10 victimizaciones son sobre mujeres y niñas (el 86%).

•  La mitad de la violencia sexual registrada tiene víctimas menores. Del 
total de victimizaciones (16.986), 8.317 son sobre menores (de ambos sexos). Eso su-
pone un 49% de victimizaciones. Las victimizaciones de niñas (0-17 años) son el 83%, 
frente al 17% las de niños.

•  El 79% de las victimizaciones son españolas, el 21% extranjeras.

•  En cuanto al perfil de los responsables, al contrario que en las victimizaciones, la 
proporción de responsables varones de los delitos sexuales es extremadamente alta: 
son el 97%. De ellos, un 8,4% son menores de edad. Por nacionalidades, el 65,5% son 
españoles y el 34,5% son extranjeros. 

•  En cuanto a la ciberdelincuencia sexual, 8 de cada 10 casos son contra menores 
de edad. El 72% de las victimizaciones son de sexo femenino.

• Se observa “estacionalidad” en la serie de datos de hechos conocidos, correspon-
diendo el mayor volumen a los meses de mayo a octubre.

•  Las provincias con mayor tasa de delitos sexuales por habitante se sitúan en el 
Mediterráneo: Illes Balears, Ceuta, Las Palmas, Tarragona, Melilla, Alicante.

La Macroencuesta de Violencia contra la Mujer 2019 (20), presentada por la 
Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género en 2020, recoge los resultados 
de análisis sobre una muestra de 9.568 mujeres representativa de la población femeni-
na residente en España de 16 o más años. Según este significativo estudio oficial, que se 
realiza cada cuatro años, del total de mujeres de 16 o más años residentes en España:

• El 13,7% (2.802.914 mujeres) han sufrido violencia sexual a lo largo de la 
vida, por parte de cualquier persona (pareja actual, parejas pasadas o personas con 
las que no se ha mantenido una relación de pareja), y el 1,8% (359.095 mujeres) 
en los últimos 12 meses.

• Un 2,2% (453.371 mujeres) han sido violadas alguna vez en su vida. El 7,5% 
por la pareja o expareja (1.535.941).
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• Un 3,4% del total (703.925 mujeres) ha sufrido violencia sexual en la in-
fancia, antes de cumplir los 15 años de edad. 

• Además, según esta Macroencuesta el 99,6% de las mujeres que han sufrido violencia 
sexual la sufrieron por parte de un agresor hombre. En el 40,6% de los casos la 
violencia se repitió más de una vez.

• El porcentaje de denuncia de la violencia sexual fuera de la pareja, por la víctima 
o por otra persona o institución, es del 11,1%. En la pareja actual, es del 12,5%; en 
parejas pasadas, el 34,3% (estos dos últimos datos violencia física y/o sexual). Todo 
ello significa que la gran mayoría de esta violencia permanece oculta. Entre los mo-
tivos para no denunciar una violación los más citados por las encuestadas fueron: 
la vergüenza, el haber sido menor cuando ocurrieron los hechos, el temor a no ser 
creída y el miedo al agresor.

• La prevalencia del acoso sexual es altísima: del total de mujeres de 16 o más años 
residentes en España, el 40,4% (8.240.537 mujeres) han sufrido acoso sexual en algún 
momento de sus vidas, y el 10,2% (2.071.764) han sufrido este acoso en los últimos 12 
meses. El 18,5% de las mujeres en España ha sufrido acoso sexual antes de cumplir 
los 15 años de edad. Prácticamente 1 de cada 5 mujeres acosadas sexualmente lo han 
sido en el ámbito laboral. Con relación al acoso reiterado o stalking, revela que el 15,2% 
de las mujeres españolas lo ha sufrido en algún momento de su vida.

• Los grupos especialmente vulnerables a la violencia sexual son las mujeres con dis-
capacidad, las mujeres jóvenes (de 16 a 24 años) y las nacidas en el extranjero.

3.5.4. Violencia sexual en grupo
Respecto a los delitos sexuales cometidos por dos o más responsables de sexo mas-
culino, en los datos oficiales registrados (21) se observa una evolución ascendente desde 
2016, solo alterada por el año “atípico” 2020. En síntesis:

• Interior registra 573 delitos sexuales denunciados cometidos por dos o más 
varones en 2021. La mayor parte de estos delitos corresponde con agresiones y abu-
sos sexuales sin penetración (385 casos, el 67,2%), mientras que abusos y agresiones 
sexuales con penetración son 188 casos, el 32,8%.

• Los casos con responsables múltiples representan un 4,3% del total de las agresiones 
y abusos sexuales registrados en 2021. 

• Entre los 371 casos de 2016 y los 573 de 2021, el incremento del número de 
casos anuales ha sido del 54,4%. El acumulado desde 2016 a 2021 da un total de 
2.691 delitos sexuales múltiples en los datos reportados a Interior. La mayoría 
de ellos, cometidos por dos hombres (1.829 delitos), y el resto (862 casos) por tres o 
más responsables. 

Por su parte, la Macroencuesta de 2019 revela que el 12,4% de las mujeres que han su-
frido violencia sexual fuera de la pareja afirma que en alguna de las agresiones sexuales 
participó más de una persona.

En su trabajo como observatorio de la violencia sexual, Geoviolenciasexual.com (22) 
ha podido documentar más de 200 agresiones sexuales múltiples en España 
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3
entre 2016 y octubre de 2020. Para esta fuente, estas violaciones en grupo 
se asocian en el imaginario patriarcal actual a la pornografía, que se ha 
convertido en un grave problema de anti-educación sexual para los menores. En esta 
pornografía figura el gangbang como modalidad frecuente en el visionado, en la que 
grupos de tres o más hombres utilizan sexualmente a una mujer. “El grupo masculino 
no tiene sexo “con” una mujer sino sexo “contra” ella y su corolario en el pasaje al acto 
en los casos de esta investigación se expresa un modelo de violación gangbang”, 
explica en sus informes.

Este trabajo sitúa estos crímenes en el marco de la deshumanización de las mujeres y 
la escenificación del poder jerárquico de la fratría masculina sobre ellas, representando 
un problema social más allá de la mera relación entre agresores y víctimas. Según la 
muestra de casos analizada por  Geoviolenciasexual.com, una de cada diez agresiones 
fue pornificada: hay constancia de la grabación de la agresión. Una de cada diez víc-
timas tenía algún tipo de discapacidad y también una de cada diez denunció haber 
sido drogada antes de la agresión. El 16,2% de los agresores tenía antecedentes.

3.5.5. Indicadores desde el ámbito sanitario: uso de drogas para violar, 
se duplican los casos atendidos en urgencias por agresiones múltiples
Otro ámbito, en el que las jóvenes en nuestro país y otros europeos están empezando a 
poner la voz de alerta –a través de campañas y testimonios como #Balancetonbar, 
“denuncia tu bar”, seguida en Bélgica, Francia o España– es el posible aumento 
del uso de drogas para violar, aspecto que requerirá vigilancia de los servicios y po-
deres públicos.

Para este aspecto, estudios realizados en ámbito de la salud pública contienen indi-
cadores significativos. Así, el informe del Hospital Clínic de Barcelona con los datos 
de las urgencias atendidas (enero a octubre de 2021) (23), señala que en el 30% 
de los casos atendidos en urgencias hay indicadores de sumisión química 
mediante drogas. El estudio de este servicio habla de un 41,5% más de agresio-
nes sexuales atendidas respecto al anterior, volviendo a un nivel similar a 2019 
(el más alto en cinco años). El 58% de las agresiones se produjo en un domicilio y la 
mitad de las mujeres conocía al agresor o agresores. Hay más datos significativos en la 
información de este hospital: desde 2019, se multiplican por dos las agresiones 
sexuales con más de un agresor, y representan el 17% de las mujeres atendidas 
en urgencias por esta causa.

3.5.6. Cómo es la violencia sexual contra menores: 
continua, familiar, grave
El estudio presentado por Save the Children, Los abusos sexuales hacia la infancia 
en España (24), en noviembre de 2021, analiza 432 casos y sus respectivas sentencias 
judiciales (394) de abuso sexual infantil, cometidos entre 2019 y 2020. Sus principales 
conclusiones son las siguientes:

• Sobre el perfil de las víctimas, en el 78,9 % de los casos analizados las 
víctimas son de sexo femenino. La edad media en la que los niños y las niñas 



55

comienzan a sufrir abusos es a los 11 años y medio. Según este análisis de senten-
cias, un 44,7 % de los abusos se producen entre los 13 y los 16 años (el 
propio informe matiza que el aumento de la edad puede estar relacionado con el 
incremento de la edad del consentimiento sexual de los 13 a los 16 años, con la 
última reforma al respecto del Código Penal en 2015).

• Sobre el perfil del agresor, un altísimo porcentaje de estos delitos (el 
84%) los cometen hombres conocidos por las víctimas. Destaca el entorno 
familiar con casi la mitad (49,5 %) de los casos analizados. Algunos de 
los perfiles del familiar abusador más frecuentes son: el padre (24,9 % del total del 
entorno familiar y 12,3 % del total), otro familiar no identificado (19,7 % del entor-
no familiar y 9,7 % del total), la pareja masculina de la madre (18,8 % del entorno 
familiar y 9,3 % del total), el abuelo (12,2 % del entorno familiar y 6 % del total) o 
el tío (6,6 % dentro del entorno familiar y 3,2 % sobre el total). Solo en el 12,5 % 
de los casos el agresor tiene antecedentes. 

• Respecto al proceso judicial, Save the Children cifra la duración media en 
2 años, y advierte sobre el riesgo de revictimización y de contradicciones 
que lleven al sobreseimiento: de media, los menores tienen que declarar cuatro 
veces y en el 77,3% de los casos no se practica la prueba preconstituida 
(véanse los epígrafes 1.6 y 4.2, acerca de los últimas reformas legislativas en este 
punto). Además, “la mayoría de profesionales del ámbito de la Justicia todavía no 
tienen formación especializada en derechos de infancia y en violencia contra 
los niños y las niñas”, señala el informe.

3.5.7. Diferencias específicas en la violencia sexual según la edad 
de la víctima, a través de las sentencias
El Consejo General del Poder Judicial (CGPJ) publicaba en noviembre de 
2021 un estudio (25) sobre el centenar de sentencias dictadas en 2020 por el Tri-
bunal Supremo, relacionadas con delitos contra la libertad y la indemnidad sexual, 
elaborado por Miguel Lorente, médico forense y miembro del grupo de expertos 
del Observatorio del CGPJ. A la luz de este trabajo, un rasgo específico de la 
violencia sexual ejercida contra las y los menores es su prolongación en 
el tiempo: así, para el delito predominante que es el abuso sexual, cerca de la mi-
tad de los casos, fueron abusos sexuales continuados el 57,7%. Del segundo delito 
sexual más cometido sobre los menores, la agresión sexual (28,1%), fue continuada 
el 53,6%.

Además, y también según este análisis, si tanto para mujeres adultas como para menores 
los agresores sexuales son mayoritariamente varones conocidos por ellas, la relación 
tiende a ser diferente: los agresores de las adultas son en su mayoría amigos o cono-
cidos (42,8 % de los casos), mientras que para las víctimas menores de edad son en 
su mayoría parte de la familia (37,7 %) o conocidos a través de relaciones familiares 
y de vecindad, en el ámbito educativo o de ocio y deportes. En un 7,8% de los casos el 
contacto entre el menor y el agresor se produjo a través de las redes sociales. Cuando 
el agresor es parte de la familia, en el 45,5% de esos casos el agresor es el padre o la 
pareja actual de la madre de la niña o del niño.
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Un tercer rasgo que desvela este informe tiene que ver con el uso de la fuerza que el 
agresor emplea contra las víctimas de los delitos sexuales, que se emplea más 
contra las mujeres adultas (49,1% de los casos), seguida de la intimidación o el empleo 
de sustancias tóxicas (especialmente el alcohol); mientras que en las agresiones sexuales 
a menores, predominan el prevalimiento (44,3%) y la intimidación (21,5%).

Finalmente, el estudio del CGPJ recoge cómo para 8 de cada 10 víctimas menores 
hay consecuencias psicológicas, la mayor parte (59,1%) graves. La larga dura-
ción de la violencia sexual ejercida contra niñas y niños, su repetición, las amenazas y el 
aislamiento consecuente de la víctima explican esta gravedad.

3.5.8. Indicadores sobre ciberviolencia sexual y pornografía online
La ciberviolencia contra la mujer es un acto de violencia de género perpetrado directa 
o  indirectamente a través de las tecnologías de la información y la comunicación. La 
violencia machista tiene un impacto drástico y duradero sobre las mujeres y los menores 
víctimas, y esto no es diferente respecto al abuso o acoso digitales. La extensión de las 
Tecnologías para la Relación, la Información y la Comunicación (TRIC) ha propiciado 
el incremento de nuevas formas de violencia, con especial preocupación por la 
captación en línea de menores por parte de adultos.

Esto ha llevado a la realización de diferentes estudios para evaluar qué está ocurriendo en 
este ámbito, en una vertiente múltiple: el acoso o el control sobre las víctimas mediante el 
uso de estas tecnologías, la solicitación sexual para encuentros en persona, o el intercam-
bio de actividades y materiales sexuales online. Algunos indicadores significativos son:

•  Según la encuesta previa al informe Mundo virtual, miedo real de Women’s Aid 
(Reino Unido, 2014), el 45% de las víctimas de violencia de género en la pareja mani-
festaron haber sufrido abuso en línea durante su relación, y el 48% acoso o abuso en 
línea por su expareja una vez finalizada la relación.

•  Respecto a menores, en el ámbito global, una síntesis de estudios (1990-2016) 
examinó la prevalencia de la exposición y la solicitación sexual en línea de menores 
entre 12 y 16,5 años (27). La tasa de prevalencia media de la exposición sexual 
hallada fue del 20,3%; y la solicitación sexual del 11,5%. En conclusión, “uno de 
cada cinco jóvenes experimenta exposición en línea no deseada a mate-
rial sexualmente explícito y uno de cada nueve experimenta solicitación 
sexual en línea”.

•  En España, según un estudio de UNICEF (2021) basado en 41.509 entrevistas 
online a estudiantes de secundaria (11 a 18 años), el 13% de las adolescentes 
y el 6,5% de los chicos son objeto de proposiciones sexuales por parte de 
adultos. La edad media del primer móvil está en 10,96 años, y el 98,5% de adoles-
centes se ha registrado en alguna red social. El 42% afirma haber recibido mensajes 
de carácter erótico/sexual. El 26,8% afirma que alguno de sus contactos le ha enviado 
fotos o vídeos de contenido sexual (sexting pasivo). La presión o chantaje para enviar 
material sexual es más frecuente sobre las chicas (16%, frente al 6,8% para los 
chicos). El 50,1% de los chicos y el 19,9% de las chicas ha entrado en webs de conte-
nido erótico/pornográfico.
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•  En conclusión, según esta encuesta de UNICEF, la tecnología forma parte de la vida 
de los adolescentes e implica riesgos en materia de violencia sexual, con cifras 
procupantes de sexting, casos de grooming así como acceso a pornografía (véase el 
capítulo de tipologías). El contacto con desconocidos online es habitual. Las chicas 
reciben proposiciones sexuales por parte de adultos mucho más frecuentemente 
que los chicos, mientras que el consumo de pornografía es muy superior entre los 
adolescentes varones.

•  Según el trabajo Un estudio de encuesta sobre el consumo de pornografía entre 
los jóvenes españoles y su impacto en las relaciones interpersonales, publicado en 
2022, la nueva pornografía es ampliamente difundida en Internet, en canales abier-
tos al público a los que el anonimato facita el acceso. La encuesta se realizó con 2.457 
jóvenes de entre 16 y 29 años. Los resultados revelan que: los primeros accesos 
se dan a edades tempranas, 8 años. El 86,7% de los varones y el 54,8% de las 
chicas afirma haber consumido pornografía en los últimos 5 años. Para el 
75,8% de los chicos y el 35,5% de las chicas, la edad de inicio fue antes de los 16 años.

• En este último trabajo, los autores –Lluís Ballester, Carmen Orte, de la Universidad 
de las Islas Baleares (UIB) y Carlos Rosón, de la Universidad de Santiago de Com-
postela (USC)– señalan la relación de la pornografía con la cultura patriarcal y el 
capitalismo, ya que detrás de ella existen grandes corporaciones en el mercado. El 
consumo se ha generalizado entre jóvenes y adolescentes como nunca antes. Afirman 
que existen evidencias de los impactos negativos en adolescentes: actitudes 
sexistas, aumento de prácticas de riesgo y de prácticas violentas. “La nueva pornografía 
se ha convertido en la principal fuente de aprendizaje sexual para menores y jóvenes”, 
afirman, un hecho que evalúan como problemático por estos impactos negativos en sus 
relaciones, en su autopercepción y por proporcionar un escenario para la escalada 
hacia la prostitución como una opción más de consumo.
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4. Tipología de la violencia sexual

Dada la complejidad de las violencias sexuales, éstas no pueden ser abordadas 
y conceptualizadas solo desde un marco jurídico. Las diferentes formas y ámbitos de 
la violencia sexual están presentes en la vida cotidiana, causan sufrimiento y múltiples 
efectos en la salud de las víctimas.

La falta de actualización de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género (1) ha reducido la violencia de género o 
violencia contra las mujeres, incluida la sexual, al ámbito de la pareja o expareja. Se han 
invisibilizado así otras tantas formas de violencia y ámbitos en los que, sobre todo mujeres, 
niñas y niños, las sufren por parte de victimarios con los que no les une relación sentimen-
tal, con quienes pueden tener diferentes tipos de relaciones o ninguna relación previa, en 
diversos lugares. La nueva Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral 
de la libertad sexual especifica como ámbito de aplicación las violencias sexuales:

“Artículo3. Ámbito de aplicación

1. El ámbito de aplicación objetivo de esta ley orgánica comprende las violencias sexuales, 
entendidas como cualquier acto de naturaleza sexual no consentido o que condicione el 
libre desarrollo de la vida sexual en cualquier ámbito público o privado, incluyendo el 
ámbito digital. Se considera incluido en el ámbito de aplicación, a efectos estadísticos y de 
reparación, el feminicidio sexual, entendido como homicidio o asesinato de mujeres y 
niñas vinculado a conductas definidas en el siguiente párrafo como violencias sexuales.

En todo caso se consideran violencias sexuales los delitos previstos en el Título VIII del 
Libro II de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, la mutilación 
genital femenina, el matrimonio forzado, el acoso con connotación sexual y la 
trata con fines de explotación sexual. Se prestará especial atención a las violencias 
sexuales cometidas en el ámbito digital, lo que comprende la difusión de actos de violencia 
sexual, la pornografía no consentida y la infantil en todo caso, y la extorsión sexual a través 
de medios tecnológicos”. (2)

La siguiente tipología no se limita al aspecto jurídico concreto, sino que es una categori-
zación conceptual de la violencia sexual, incluyendo términos y definiciones que cobran 
especial preeminencia en la actualidad. La propuesta de tipología se ha efectuado teniendo 
en cuenta los siguientes criterios: 

• A) Tipos de violencia sexual

• B) Relación entre victimario y víctima

• C) Ámbito donde se produce la violencia sexual

• D) Circunstancias y características de la víctima

• E) Intencionalidad del victimario
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A) Tipos de violencia sexual 

La violencia sexual adopta múltiples expresiones que transgreden los derechos humanos 
de las personas, y no obstante muchas representaciones de esta violencia son todavía 
dificultosas de identificar.

1) Feminicidio: feminicidios con componente sexual

Existen dos denominaciones para calificar la muerte de una persona por otra: el homicidio 
y el asesinato, que no difieren en el “a quién” sino en las circunstancias del hecho (3). Se 
considera un homicidio cuando una persona causa la muerte de otra. Si el autor tiene la 
intención de matar, se trataría de un homicidio doloso. En cambio, si la muerte se produce 
como consecuencia de una imprudencia se trata de un homicidio involuntario o culposo. 

El asesinato se concibe como una forma de homicidio más grave por causa de las circuns-
tancias en las que se lleva a cabo. Estos supuestos que justifican la agravación de la pena y 
la distinción son: alevosía; con ensañamiento, “aumentando deliberada e inhumanamente 
el dolor del ofendido”; concurrencia de precio, recompensa o promesa; o para facilitar la 
comisión de otro delito o evitar que se descubra. 

¿Qué es el feminicidio? “asesinato de una mujer a manos de un hombre por machismo 
o misoginia” es la definición sintética que adopta en España la Delegación del Gobierno 
contra la Violencia de Género (4). Un feminicidio es un asesinato de una mujer o una niña 
a manos de un varón o varones con motivaciones que tienen su raíz en la desigualdad 
entre mujeres y hombres:

“En estos crímenes estamos ante un varón o varones con motivaciones que tienen su raíz 
cultural en la desigualdad entre los sexos, que está en la estructura patriarcal de la sociedad. 
Esto significa que está relacionado con la situación o la ideología del poder y el privilegio 
del hombre sobre la mujer, las normas sociales relativas a la masculinidad y la necesidad 
de imponer el control del hombre, hacer cumplir los roles sexuales, o prevenir, desalentar 
o castigar lo que se considera un comportamiento femenino inaceptable. En definitiva, son 
crímenes cuyo subtexto es garantizar el sometimiento o expresar dominación sobre la mujer.

Es además, como tal violencia de género, delito público además de privado, implicando 
tanto al Estado –directa o indirectamente– como a los agresores individuales”. (5)

Poner el foco en los feminicidios desvela un patrón mayoritario de violencia dis-
tinto entre ambos sexos, que afecta a la libertad y la integridad de las mujeres para 
desarrollar sus vidas. El concepto es una aportación política del movimiento feminista 
por la paz para las mujeres, y forma parte de los esfuerzos realizados para hacer frente 
a esa forma de violencia.

El feminicidio está tipificado en al menos 16 países de América Latina, entre ellos 
México, Argentina o Colombia, donde de acuerdo a las legislaciones nacionales se deno-
mina feminicidio, femicidio u homicidio agravado por razones de género. En España se 
ha empezado a utilizar en fuentes oficiales en este último año, por parte del Ministerio 
de Igualdad y por la Fiscalía General del Estado, en su última Memoria General: “(...) 
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hemos optado por asumir la denominación de feminicidio que ha sido aceptada no solo 
a nivel doctrinal, sino también a nivel institucional y en determinados ordenamientos 
jurídicos” (6). Asimismo, el uso del término en el marco de Naciones Unidas supone 
un respaldo al concepto de feminicidio en documentos oficiales (7).

En la tipología adoptada en 2022 por el Ministerio de Igualdad para el feminicidio fuera 
de la pareja o expareja se recoge una serie específica para el feminicidio sexual, no así en 
la propuesta categorizada por la Fiscalía General del Estado. En ninguno de los dos casos 
se visibiliza el feminicidio en el sistema prostitucional.

El paradigma del feminicidio posibilita conocer y profundizar en las causas estruc-
turales de la violencia machista como forma de control y sometimiento de las mujeres. 
La relación víctima-victimario es clave para la clasificación y estudio del feminicidio, 
siendo el feminicidio íntimo y no íntimo –es decir, un vínculo de pareja o expareja– la 
categorización principal, en todas las tipologías, seguida del feminicidio a manos de otros 
familiares.

Así, según las definiciones del Observatorio Feminicidio.net contra las violencias ma-
chistas, que toma como punto de partida los trabajos clasificatorios previos de académicas 
latinoamericanas –como Ana Carcedo, Montserrat Sargot o Julia Monárrez–, una primera 
variable se establece entre feminicidios íntimos y no íntimos:
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• Feminicidio íntimo: cometido por un hombre con quien la víctima tenía o había 
tenido una relación o vínculo afectivo-sexual o íntimo: marido, exmarido, novio, ex-
novio o amante. Se incluye el supuesto del amigo que asesina a una mujer que rechazó 
entablar una relación íntima con él. 

• Feminicidio no íntimo: cometido por un hombre con quien la víctima no tenía 
ningún tipo de relación afectiva. Se incluye el supuesto de una mujer que sufre una 
agresión sexual o intento de agresión y luego es asesinada; el victimario puede ser un 
conocido o un extraño. También entra en esta tipología el caso del vecino que mata a 
su vecina por misoginia u otras razones de género. Y el del feminicida que mata a una 
mujer extraña y canaliza su misoginia en el acto de matar, es decir, odio, desprecio y 
rechazo hacia todas las mujeres. 

Además de la la relación entre víctima y victimario, hay que tener en cuenta variables que 
dan lugar a distintos tipos de feminicidio, como los motivos y factores que lo provocan, 
las diferentes violencias que padeciera la víctima antes de morir, el escenario donde se 
cometió el crimen o dónde fuera encontrado el cadáver. Los feminicidios no pueden ser 
tratados todos de la misma manera: cada uno de ellos exigirá políticas específicas 
de sensibilización, prevención, investigación, sanción y reparación, sin perjuicio de que 
puedan existir casos en los que confluyan varios tipos de feminicidio al mismo tiempo. 
Tanto íntimo como no íntimo, el feminicidio puede ser resultado o ir acompañado de una 
agresión sexual. Además, existen tipologías de feminicidios en las que el componente 
de la violencia sexual es paradigmático:

• Feminicidio en el sistema prostitucional: el feminicidio en este contexto tiene 
como víctimas a mujeres muy vulnerables, menospreciadas y maltratadas. Representa 
el extremo de una violencia machista física, psicológica, económica y sexual extrema. 
Entendemos que el estudio del feminicidio en el sistema prostitucional es un campo 
de análisis estratégico para el movimiento y la academia feminista, no solo a través del 
feminicidio sino del estudio sociológico y económico del sistema prostitucional como 
industria criminal que perpetúa la desigualdad entre los sexos, de la que es causa y 
consecuencia. A ello nos respalda el criterio de Naciones Unidas. Así, el documento 
de UNODC y ONU Mujeres sobre el marco estadístico publicado en marzo de 2022 
propone que sea una variable nuclear para la identificación del feminicidio (8). Tal 
variable es aplicable en todas las situaciones en las que las autoridades sepan que una 
mujer víctima de feminicidio ha sido previamente prostituida, independientemente de 
que la prostitución o la compra de sexo esté o no penalizado en esa jurisdicción. Esta 
tipología no debería quedar diluida sin su propio subtipo en el tipo del feminicidio 
sexual, tal como ha avanzado el Gobierno de España para 2022. La consecuencia po-
lítica de no hacerlo contribuye a la invisibilidad o a la normalización de esta violencia 
machista que es la prostitución. El Observatorio de la violencia machista Feminicidio.
net registra 44 feminicidios por prostitución entre 2010 y 2022 en todo el Estado. (9)

• Feminicidio sexual y sexual serial: en el segundo caso, cuando un hombre mata a 
una mujer motivado por impulsos sexuales sádicos y se produce en el contexto de una 
serie de feminicidios (tres o más) cometidos por el mismo victimario, en un extenso 
periodo de tiempo, con un lapso de enfriamiento.

• Feminicidio por mutilación genital femenina: cuando la mutilación genital que 
se practica a una mujer o niña acaba con la vida de ésta. En esta tipología se toma la 
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definición amplia de la Organización Mundial de la Salud que comprende todos los 
procedimientos consistentes en la resección parcial o total de los genitales externos 
femeninos, así como otras lesiones de los órganos genitales femeninos por motivos 
no médicos. 

2) Abuso sexual, agresión sexual, violación

2.1) Abuso/agresión sexual 

El abuso sexual (10) es una forma de violencia sexual determinada por la experiencia 
que se ejerce en la víctima, en su cuerpo y sus sentimientos, aunque no se ejerza direc-
tamente una coacción física. En este sentido, los actos físicos no siempre son los 
aspectos más dañinos del abuso sexual. El abuso sexual se determina también por 
la intimidación, la extorsión y las amenazas. Como ya se indicó, la nueva Ley Orgánica 
10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual eliminó en Es-
paña la distinción entre abuso y agresión sexual, reagrupando estos supuestos 
como agresiones de diversa gravedad.

Los abusos, ahora agresiones en nuestro Código Penal, pueden ser: 

• Con contacto físico: penetración vaginal, anal u oral, penetración digital o con objetos, 
tocamientos, caricias, toques, manoseos. 

• Sin contacto físico: palabras soeces, proposiciones indecentes y proposiciones verbales 
explícitas, exposición del cuerpo, masturbación, pornografía.

El abuso sexual (ahora agresión), tanto en menores como en personas con la voluntad 
mermada o adultas, puede darse de una o varias de estas maneras: 

• Cometidos cuando la otra persona está dormida. Principalmente dentro de 
la pareja, o entre amistades. Pese a que algunas conductas se naturalizan y se con-
vierten en algo cotidiano, consisten en violencia sexual que perjudica la integridad y 
la salud de la persona. 

• Verbales o emocionales con contenido sexual. Por ejemplo, cuando un menor 
es interpelado insinuando que tiene vida sexual.

• Abusos/agresiones sexuales facilitadas por las drogas o cuando se ha in-
ducido el uso de drogas para perpetrar la violencia. El alcohol sigue siendo una de 
las sustancias más empleadas, aunque se incluyen además drogas, medicamentos o 
algún sedante. Actualmente se emplean sustancias como el GHB o la burundanga que 
anulan o merman la voluntad de las víctimas (11).

• Aprovechar el estado de embriaguez o provocar que la capacidad de consentir 
o reaccionar de la otra persona se vea limitada o anulada.

• Chantaje emocional, que puede ir desde la clásica “prueba de amor” hasta el “¿ya 
no me quieres?” y que se consideran también abuso/agresión, debido a que muchas 
veces la víctima no se siente preparada o no tiene el deseo sexual suficiente. 

• Exigir, presionar, obligar a la víctima a vestirse de manera provocativa. En oca-
siones, cuando una persona está obligada a vestirse de cierta manera, se puede sentir 
avergonzada o bien empezar a despreciar su propio cuerpo. 
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• Exhibicionismo, exponer los genitales con fines de placer sexual. Masturbarse de-
lante de la víctima, o frente a un menor, o tener relaciones sexuales enfrente de la 
víctima. 

• Fotografiar/filmar (sin consentimiento o con consentimiento viciado) con fines 
sexuales. 

• Mostrar o exhibir material pornográfico. En el caso de menores, puede ser 
común que el abusador enseñe pornografía entre adultos y niños/as a un menor, con 
el objetivo de que este último se identifique con el niño/a en el contacto sexual y así, 
convencerle de que se trata de algo normal o algo natural. 

• Penetraciones de índole sexual, como la introducción en el ano o vagina de los 
dedos, algún objeto o el pene, incluyendo en este último caso la penetración en la boca. 

• Presenciar cómo otro u otros abusan sexualmente de alguien. 

• Presionar, obligar, coaccionar a otra persona para que sea prostituida o 
participe en pornografía. En el caso de menores, la industria de la pederastia y 
de la explotación sexual infantil es tan grande, tan poderosa y tan rentable, que evita 
que se empatice con el dolor de la víctima y con todo el sufrimiento que esta actividad 
implica.

• Propiciar o fomentar que un o una menor o persona con capacidades mermadas 
participe en actos sexuales con animales.

• Stealthing: se trata de una práctica en la cual un varón retira de forma voluntaria 
el preservativo durante un acto sexual sin que su pareja se entere o haya dado su 
consentimiento para una relación sin protección. De este modo, se está vulnerando 
la libertad sexual del sujeto y se le pone en riesgo (12).

• Tocamientos sexuales, besos con contenido sexual y/o violentar para que se 
realicen tocamientos u otras acciones de carácter sexual al abusador. 

• Voyeurismo: implica espiar a otras/os para obtener gratificación sexual. El vo-
yeurista normalmente se masturba mientras observa la intimidad de la víctima, o 
guarda en la memoria lo que está observando para después utilizarlo como fantasía 
masturbatoria. 

Tras la última reforma legal, se incluyen como agresiones sexuales de diversa gravedad 
estos actos y aquellos actos sexuales no consentidos en los que se use la violencia o la 
intimidación.

Para el abuso sexual en la infancia, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
propone la siguiente clasificación (13): 

• Abuso sexual abierto: es aquel que se da de manera abierta y directamente sexual. 
Aunque puede existir la intención de ocultar la parte abusiva del abuso, no se busca 
ocultar la parte sexual. Un ejemplo de esto es cuando un adulto se introduce dentro 
de la cama de un menor y toca sus genitales, sin hacer el menor esfuerzo por ocultar 
que un contacto sexual se está llevando a cabo. 

• Abuso sexual cerrado: es mucho más discreto y por lo tanto más difícil de identi-
ficar, ya que el contenido sexual del acto es lo que se busca esconder y no lo violento 
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del hecho. El abusador actúa como si no estuviera ocurriendo una actividad sexual 
cuando en el fondo, evidentemente se está llevando a cabo un acto sexual. La traición 
y la mentira son dobles: el o la menor está siendo sexualizado, pero es enga-
ñado para que no lo viva de esa manera. Es la deshonestidad la que permite 
que el incesto cerrado sea más difícil de descubrir. La víctima termina por creer que 
el evento no fue sexual, sino sólo agresivo e incómodo y por lo tanto, no es consciente 
de los sentimientos negativos del abuso, aunque estén ahí.

2.2) Violación 

La violación es la máxima intensidad de una agresión sexual y se lleva a cabo con 
la penetración del miembro sexual masculino por tres vías: vaginal, anal o bucal, o por 
la introducción de miembros corporales u objetos por vía vaginal o anal. 

Numerosas autoras y algunos autores como Catharine MacKinnon, Georges Viga-
rello, Susan Brownmiller o Germaine Greer han teorizado sobre la violación. Al 
escribir su Historia de la violación (siglos XVI-XX) (14), Vigarello destaca cómo 
por la intensificación de la vergüenza la víctima ve reducida su capacidad para acusar 
pues ella misma queda inmersa en un acto impuro.

Susan Brownmiller, en Contra nuestra voluntad escribe sobre “una ideología 
masculina de violación”. “Cuando los hombres descubrieron que podían violar, pro-
cedieron a hacerlo. Más tarde, mucho más tarde, en determinadas circunstancias llegaron 
incluso a considerar la violación como un delito”. La violación llega a ser históricamente 
castigada como delito por la “puerta falsa”: como un atentado contra el honor y la 
propiedad de los cabezas de familia, de los hombres. Solo en el mundo contemporáneo, 
y gracias al avance del feminismo, ha llegado a ser concebida como un crimer contra la 
libertad de las mujeres.

Para Brownmiller y el feminismo radical, el miedo a la violación es la clave de bóveda de 
la domesticación femenina:

“Una de las primeras formas de vinculación masculina debe haber sido la violación en grupo 
de una mujer por parte de una banda de hombres merodeadores. Una vez realizada esto, 
la violación se convirtió no solo en una prerrogativa masculina, sino en el arma básica de 
fuerza del hombre contra la mujer, el principal agente de su voluntad y el miedo de ella 
(…) Desde tiempos prehistóricos hasta el presente, creo, la violación ha desempeñado una 
función crítica. No es ni más ni menos que un proceso consciente de intimidación por el 
cual todos los hombres mantienen a todas las mujeres en un estado de miedo” (15).

La historiadora Gerda Lerner, en La creación del patriarcado, explica cómo la 
mayor parte de los historiadores han observado que los primeros esclavos fueron las 
mujeres, y la guerra fue la primera fuente de esas esclavas. En esta línea entre una línea 
entre guerra, violación y sometimiento, la violación es el acto final de la dominación 
masculina, y además es la forma en que proporcionará hijos a la casa del amo y procurará 
sobrevivir por ellos, adaptándose a su condición de sometimiento.

“Factores biológicos y culturales predispusieron a los hombres a esclavizar a las mujeres 
antes de haber aprendido cómo esclavizar a otros hombres. El terror y la coacción física, 
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ingredientes esenciales en el proceso de transformar personas libres en esclavos, adopta-
ron en el caso femenino la forma de la violación. Se las sometía físicamente por medio de 
la violación; una vez embarazadas quedarían psicológicamente unidas a sus amos. De ello 
derivó la institucionalización del concubinato, que pasó a ser el instrumento social gracias 
al cual se integraba a las cautivas dentro de las casas de sus apresadores a los que, de este 
modo, aseguraban no solo sus leales servicios, sino también los de su descendencia” (16).

3) Trata con fines de explotación sexual y prostitución 

La trata con fines de explotación sexual se ha convertido en la puerta a la esclavitud del 
siglo XXI, afectando fundamentalmente a millones de mujeres, niñas y niños, siendo sus 
dimensiones de género indiscutibles (véase el capítulo 2.3). En este sentido, la explota-
ción sexual del ser humano se puede producir a través de diversos mecanismos, de los 
que se destacan, entre otros, la pornografía, el matrimonio forzado, la esclavitud sexual, 
los espectáculos eróticos y sobre todo la prostitución. Esto implica que la mayor parte 
de la explotación sexual en el mundo es de mujeres y se produce a través de 
la prostitución, y quienes consumen todo tipo de explotación sexual son los hombres.

Podemos pensar en múltiples formas de violencias machistas: golpes, humillaciones, 
malos tratos económicos, insultos, discriminaciones, privaciones de la libertad, aleja-
miento de la familia, amenazas, explotación y asesinatos, pero sin lugar a dudas es en las 
situaciones de prostitución donde muchas de estas violencias se manifiestan 
juntas. Y son las mujeres, principalmente las migrantes y empobrecidas, las que más 
las sufren (17). 

Desde esta realidad, llama poderosamente la atención como ambas cuestiones –trata 
con fines de explotación sexual y prostitución – suelen ser definidas, sobre todo en ins-
trumentos legales, desde un punto de vista ciego a las cuestiones de género (18). 
Esta falsa neutralidad de género está enraizada en el sistema patriarcal-capitalista y en 
sus razones culturales y mercantiles que naturalizan la prostitución y hacen que millones 
de personas, sobre todo mujeres y niñas, pertenecientes a los sectores más vulnerables, se 
conviertan en mercancías y en productos para el consumo social (19). La trata de mujeres 
se ha convertido en el “chivo expiatorio” de nuestra sociedad para seguir sin afrontar 
el tema de la prostitución.

Por otra parte, la irrupción global de las políticas neoliberales de mercantilización y 
sus vínculos con la economía criminal, han hecho de la prostitución uno de los sectores 
económicos que más beneficios proporciona a escala global. La globalización neoliberal 
ha cambiado el rostro de la prostitución, poniendo las bases de una nueva forma de 
esclavitud económica (2o).

3.1) Trata y explotación sexual de niñas y niños 

Son las formas más extremas en que se manifiesta la violencia sexual contra 
menores. La trata con fines de explotación sexual y la prostitución de menores invo-
lucran la utilización de niños, niñas y adolescentes en actos de naturaleza sexual, lo que 
resulta extremadamente violento y vejatorio en edades tempranas. Cualquier forma de 
violencia sexual contra las niñas y los niños es un problema social que tiene consecuen-
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cias en su vida, en su entorno y en todos y cada uno de los contextos en los que la víctima 
se desarrolla. La aceptación por parte del menor de una transacción de este tipo resulta 
irrelevante y así lo establecen las principales normas internacionales.

Las violencias sexuales relativas a la explotación sexual infantil implican (21):

• Recurrir a la explotación sexual infantil. 

• Utilizar a un o una menor para actos sexuales a cambio de dinero o de la promesa de 
dinero, o de cualquier otra forma de remuneración, pago o ventaja, con independen-
cia de que dicha remuneración, pago, promesa o ventaja se ofrezcan al niño, niña, o 
a una tercera persona. 

• Reclutar a un o una menor para prostituirle. 

• Favorecer la participación del o la menor en una situación de prostitución. 

• Obligar a un o una menor a prostituirse. 

• Beneficiarse de un o una menor explotada de otro modo para fines prostitucionales. 

3.2) Turismo de explotación sexual 

Esta modalidad de turismo se refiere a aquellos viajes que tienen por meta princi-
pal mantener relaciones sexuales con personas prostituidas (sean hombres o 
mujeres; mayores de edad o menores). Constituye una categoría que incluye otros fenó-
menos, como la trata, la explotación sexual infantil o el sexo venal consentido. Este tipo 
de turismo ha sido objeto de creciente atención en los estudios sobre el tema: la mayoría 
de los autores se ocupan de su expansión en el Sudeste asiático, con Tailandia como 
mascarón de proa. Para un grupo de investigadores el mal llamado “turismo sexual” 
refleja, ante todo, una estrategia de desarrollo económico neoliberal favorecida por los 
gobiernos locales y agencias económicas internacionales, mientras que otros análisis 
enfatizan que constituye una nueva forma de dominación simbólica del Norte sobre el 
Sur, de Occidente sobre Oriente (22).

4) Pornografía

En la pornografía del siglo XXI, el sexo es sólo una coartada para la violencia 
y a veces hasta se prescinde de esa excusa, como por ejemplo en el subgénero 
pornográfico de dominación, donde no hay escenas sexuales, solo hay un hombre, o 
varios hombres, ejerciendo infinitas formas de violencia sexual sobre mujeres (23). En 
este modelo propuesto por la pornografía el hombre aparece como el sujeto que tiene un 
deseo irreprimible y la mujer es el objeto que se va a utilizar para satisfacer el deseo; ella 
se presenta como algo carente de sentimientos, deseos; ella puede sentir dolor, miedo, 
angustia, indiferencia o desagrado, ya que en la pornografía el placer de las mujeres es 
irrelevante y el extremo final de esta deshumanización de la mujer es la violencia 
sexual (24).

Toda la violencia sexual representada en la pornografía no es ficticia, la soportan mi-
les de mujeres. Testimonios de actrices porno dan cuenta de la extrema violencia en la 
industria (25): 
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• La actriz Corina Taylor, relata: “llegué al set de rodaje con la idea de hacer una 
escena de sexo vaginal hombre-mujer. Pero durante el rodaje con el actor porno él 
me violó por el ano. Le grité que parase y chillé que no en incontables veces, pero no 
paró. El dolor se volvió insoportable, yo estaba en shock y me desfallecí”.

• La intérprete Alexa James relató su primer rodaje: “Me sujetó y me la metió sin 
lubricante, desgarrándome la vagina. Cuando empecé a desgarrarme y a llorar me 
dio la vuelta para que no se me viera llorando en cámara, me tiró del pelo y me ahogó 
una y otra vez, incluso habiéndole dicho que me dolía y que apenas podía respirar”. 

• Y la histórica y ya fallecida actriz Linda Susan Boreman, conocida como Lin-
da Lovelace, y protagonista de icónica la película “Garganta profunda” contó que 
su iniciación en el porno fue una violación grupal por cinco hombres: “Abrían mis 
piernas a su gusto, moviendo sus cosas sobre mí y dentro de mí, estaban jugando con 
mi cuerpo. Nunca me he sentido tan asustada, desgraciada y humillada en mi vida. 
Me sentí basura” (26).

4.1) Material de agresión sexual de menores

El material de abuso/agresión sexual de menores (desde la perspectiva del actual sistema 
de protección, que determina que la niña o el niño son las víctimas, no es correcto llamar-
lo “pornografía infantil”) consiste en la utilización de niños y niñas en representaciones 
explícitas, reales o simuladas; o en cualquier representación de las partes genitales de 
un o una menor, con fines primordialmente sexuales. Estos materiales cosifican a la 
infancia reduciéndola a la categoría de simple mercancía y al mismo tiempo, pueden 
ser utilizados como un medio para manipular a otros niños, niñas y adolescentes hacién-
doles creer que la participación en las prácticas sexuales representadas son situaciones 
normales e incluso divertidas (27). 

5) Acoso sexual y acoso por razón de sexo

5.1) Acoso sexual

En España, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de 
mujeres y hombres define así el acoso sexual (artículo 7.1):

“Sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de esta Ley constituye 
acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que tenga el 
propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en particular 
cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo” (28).

El delito de acoso sexual se encuentra tipificado en el artículo 184 del Código Penal, 
que desde el 7 de octubre de 2022 cuenta con una nueva versión. Este artículo castiga al 
que solicite favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en el ámbito de una 
relación laboral, docente, de prestación de servicios o análoga, y con tal comportamiento 
provoque a la víctima una situación gravemente intimidatoria, hostil o humillante.

El acoso sexual puede definirse como un hostigamiento en forma de insinuaciones se-
xuales, solicitud de favores sexuales u otros contactos verbales o físicos de naturaleza 
sexual no deseados ni queridos que crean un ambiente hostil u ofensivo. El punto clave 
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de la definición son los términos “no deseados”. Este tipo de acoso puede adoptar una 
variedad de formas: desde la violencia física hasta formas más sutiles de violencia, como 
la coacción –forzar a alguien a hacer algo que no quiere–. Puede presentarse como acoso 
a largo plazo o puede ser un incidente aislado. En la terminología anglosajona, el acoso 
reiterado recibe el nombre de stalking, y este subtipo ha sido incluido por primera vez 
en España en una encuesta oficial en la última Macroencuesta sobre violencia contra las 
mujeres de 2019.

Según el estudio Acoso sexual y acoso por razón de sexo en el ámbito laboral 
en España (29), publicado en 2021 por la Delegación del Gobierno contra la Violencia 
de Género y la Confederación Sindical de Comisiones Obreras, el acoso sexual comprende:

• 1) Conductas verbales: bromas sexuales ofensivas y comentarios sobre la apa-
riencia física o condición sexual de la trabajadora. Comentarios sexuales obscenos, 
preguntas, descripciones o comentarios sobre fantasías, preferencias y habilidades/
capacidades sexuales. Formas denigrantes u obscenas para dirigirse a las personas, 
difusión de rumores sobre la vida sexual de las personas, comunicaciones (llamadas 
telefónicas, correos electrónicos, etc) de contenido sexual y carácter ofensivo. Com-
portamientos que busquen la vejación o humillación de la persona trabajadora por su 
condición sexual. Invitaciones o presiones para concertar citas o encuentros sexuales. 
Invitaciones, peticiones o demandas de favores sexuales cuando estén relacionadas, 
directa o indirectamente, a la carrera profesional, la mejora de las condiciones de 
trabajo o la conservación del puesto de trabajo. Invitaciones persistentes para parti-
cipar en actividades sociales o lúdicas, aunque la persona objeto de las mismas haya 
dejado claro que resultan no deseadas e inoportunas.

• 2) Conductas no verbales: uso de imágenes, gráficos, viñetas, fotografías o dibujos 
de contenido sexualmente explícito o sugestivo. Gestos obscenos, silbidos, gestos o 
miradas impúdicas. Cartas, notas o mensajes de correo electrónico de carácter ofen-
sivo de contenido sexual. Comportamientos que busquen la vejación o humillación 
de la persona trabajadora por su condición sexual.

• 3) Conductas de carácter físico: contacto físico deliberado y no solicitado (pe-
llizcar, tocar, masajes no deseados, etc.) o acercamiento físico excesivo o innecesario. 
Arrinconar o buscar deliberadamente quedarse a solas con la persona de forma inne-
cesaria. Tocar intencionadamente o “accidentalmente” los órganos sexuales.

Respecto al perfil de las víctimas, si bien cualquier mujer trabajadora puede sufrir 
acoso sexual o acoso por razón de sexo, con mayor frecuencia son acosadas si son jóve-
nes, si no tienen pareja estable, si trabajan en entornos muy masculinizados, si están 
en situaciones laborales, sociales y económicas especialmente precarias, informales o 
inestables, si son migrantes.

La reflexión sobre acoso sexual no es posible sin el reconocimiento del papel que cumple 
el sistema patriarcal en la organización social. La conceptualización del acoso sexual es 
directamente heredera del pensamiento feminista y sus propuestas jurídicas, al menos 
desde los años 70 del siglo XX. En el entorno anglosajón, la jurista estadounidense Ca-
tharine MacKinnon es considerada como la arquitecta principal de la primera jurispru-
dencia del “sexual harassment”. Este andamiaje ha formado parte de un largo proceso 
de concienciación sobre lo inadmisible de los comportamientos violentos, humillantes 

4



73

y coactivos de los varones sobre las mujeres, incluida la búsqueda del chantaje sexual, 
también en el ámbito de las relaciones laborales. Esta conciencia es la raíz de fenómenos 
masivos como en nuestros días el MeToo, o en España acciones como Cuéntalo (véase 
el capítulo 1.2.2).

En nuestro país, el caso de acoso a Nevenka Fernández abrió un primer gran pre-
cedente como caso mediático para la toma de conciencia colectiva.  Nevenka Fernández, 
entonces concejala del Partido Popular en Ponferrada (León), acusó a su jefe, el alcalde 
Ismael Álvarez, del mismo partido, por acoso sexual en 2001. Ella ganó el juicio y Álvarez 
pasó a ser el primer político condenado en España por este delito, sin embargo, fue la 
víctima quien tuvo que abandonar su puesto de trabajo, su entorno y su carrera política. 
En aquel momento y durante todo el proceso, el apoyo popular se inclinó mayoritaria-
mente por el acosador y se hizo ostensible la revictimización y culpabilización de la mujer 
acosada.

5.2) Acoso por razón de sexo 

la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de mujeres y 
hombres define el acoso por razón de sexo como (artículo 7.2):

“Cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el propósito 
o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante 
u ofensivo” (30).

Según el estudio citado en el epígrafe anterior, el acoso por razón de sexo puede mani-
festarse a través de:

• Uso de conductas discriminatorias por el hecho de ser mujer u hombre.

• Bromas y comentarios sobre las personas que asumen tareas que tradicionalmente 
han sido desarrolladas por personas del otro sexo.

• Uso de formas denigrantes u ofensivas para dirigirse a personas de un determinado 
sexo. Utilización de humor sexista. Ridiculizar y despreciar las capacidades, habili-
dades y potencial intelectual de las mujeres.

• Realizar las conductas anteriores con personas lesbianas, gays, transexuales o bi-
sexuales.

• Evaluar el trabajo de las personas con menosprecio, de manera injusta o de forma 
sesgada, en función de su sexo o de su orientación o identidad sexual. Asignar tareas 
o trabajos por debajo de la capacidad profesional o competencias de la persona.

• Trato desfavorable por razón de embarazo o maternidad.

• Conductas explícitas o implícitas dirigidas a tomar decisiones restrictivas o limita-
tivas sobre el acceso de la persona al empleo o a su continuidad en el mismo, a la 
formación profesional, las retribuciones o cualquier otra materia relacionada con las 
condiciones de trabajo.

Las consecuencias en las mujeres trabajadoras del acoso sexual y acoso por razón de sexo 
son graves y algunos casos desembocan en el suicidio de la víctima. Los efectos más 
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comunes se dan en su salud –ansiedad, depresión, dolores de cabeza, alteraciones del 
sueño, hipertensión, entre otros–, laborales y económicos –despidos, bajas, incluso con 
cambio de localidad de residencia–.

5.3) Acoso sexual callejero (ASC) 

Según el Observatorio Contra el Acoso-Chile (31), el ASC lo constituyen prácticas de 
connotación sexual ejercidas por una persona desconocida, en espacios públicos como 
la calle, el transporte o espacios semi-públicos –centros comerciales, transporte público, 
plazas–; que suelen generar malestar en la víctima. Estas acciones son unidireccionales, 
es decir, no son consentidas por la víctima y quien acosa no tiene interés en entablar una 
comunicación real con la persona acosada. Las prácticas de acoso sexual callejero son 
sufridas de manera sistemática, en especial por las mujeres y también por minorías con 
diversidad sexual, y ocurren varias veces al día desde aproximadamente los 12 años de 
edad, lo que genera traumatización no solo en los casos de acoso especialmente graves, 
sino por su recurrencia. 

La nueva ley de libertad sexual lo tipifica en España, al modificar el artículo 173 del 
Código Penal: “Quienes se dirijan a otra persona con expresiones, comportamientos o 
proposiciones de carácter sexual que creen a la víctima una situación objetivamente hu-
millante, hostil o intimidatoria, sin llegar a constituir otros delitos de mayor gravedad”. 
El acoso callejero se considera como un delito leve y para perseguirlo es necesaria la 
denuncia de la víctima (o de su representante legal).

Los efectos de esta violencia se evidencian en acciones cotidianas de la víctima como: 

• Cambiar los recorridos habituales por temor a reencontrarse con el o los acosadores.

• Modificar los horarios en los que transita por el espacio público.

• Preferir caminar en compañía de otra persona.

• Modificar su modo de vestir buscando desincentivar el acoso.

Se consideran prácticas de ASC las siguientes: piropos, silbidos, besos, bocinazos, jadeos 
y otros ruidos, gestos obscenos, comentarios sexuales, directos o indirectos al cuerpo, 
fotografías y grabaciones del cuerpo, no consentidas y con connotación sexual. Tocamien-
tos, agarrones, manoseos, persecución y arrinconamiento.

6) Exhibicionismo

Consiste en la exhibición obscena de los genitales ante menores o personas con discapa-
cidad. El exhibicionismo se caracteriza por conseguir la excitación sexual a través dichas 
exposiciones, en general ante una persona extraña y desprevenida, y puede implicar 
además un deseo potente de ser observado por los demás durante el acto sexual. 

 

7) Presión sexual 

En la mayor parte de los casos la iniciación sexual forzada, es decir, la imposición 
para mantener relaciones sexuales, se hace mediante chantaje emocional (enfados, repro-
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ches, culpas), y esta presión sexual se refleja en el mantenimiento de relaciones sexuales 
de riesgo, como por ejemplo, no querer usar preservativos (32). Las prácticas sexuales 
violentas actualmente están adquiriendo un carácter protagonista en los comportamientos 
de la juventud, ya que consume pornografía a edades cada vez más tempranas, lo que 
sumado a la falta de madurez y de referencias alternativas sobre sexualidad favorece que 
se incrementen prácticas violentas.

8) Violencia contra los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres 

En el libro Cuerpo y Derecho (33) se enumeran los derechos reproductivos: el derecho 
a la vida, a la salud, a la integridad física y a estar libre de violencia; a estar libre de ex-
plotación sexual; a decidir el número e intervalo de hijos; a la intimidad; a la igualdad y 
a la no discriminación; al matrimonio y a fundar una familia; al empleo, a la seguridad 
social y a la educación. Estos derechos podrían ser clasificados en dos grandes grupos: 
aquellos relativos a la salud sexual y reproductiva, y aquellos relativos a la autode-
terminación sexual y reproductiva: 

• Derechos relativos a la salud sexual y reproductiva: servicios de salud sexual 
y reproductiva integrados y comprensivos; cuidado de la salud materna; maternidad 
segura; tratamiento y prevención de ITS, VIH/SIDA; anticonceptivos; atención por 
complicaciones de aborto y en el post-aborto y calidad en atención de la salud. 

• Derechos relativos a la autodeterminación sexual y reproductiva: unirse 
conyugalmente o en convivencia; tener descendencia, su número, espaciamiento y 
oportunidad; acceder a tratamiento en casos de infertilidad; tener relaciones sexua-
les; expresar libremente su sexualidad; consentir sobre la base de una educación 
sexual y preservar su integridad corporal (no sufrir violencia, violación, coerción, 
prácticas dañinas como matrimonios, esterilizaciones o abortos forzados) y el dere-
cho a una interrupción voluntaria del embarazo en condiciones de gratuidad 
y en el servicio público de salud. 

La esterilización forzada es una acción sobre la planificación reproductiva de 
una mujer o niña causada de manera obligada, a través de la amenaza, coac-
ción o uso directo de violencia física, psicológica, simbólica o judicial, en el caso de 
procesos de incapacitación. En algunos casos se trata de una forma represiva de 
planificación familiar que implica un delito grave de violencia sexual. Además puede 
también ser una práctica con fines eugenésicos y de castigo a una población para 
impedir su reproducción. Algunos programas estatales destinados al control de la 
natalidad pueden también ser considerados esterilización forzada. 

9) Matrimonios forzados, a edad temprana y concertados 

Este tipo de uniones matrimoniales alimentan la exclusión y la desprotección de 
miles de mujeres jóvenes. La mayoría de las víctimas quedan expuestas a la violencia 
sexual (al abuso y a relaciones sexuales forzosas) y además, tienen muchas más posibili-
dades de contraer enfermedades de transmisión sexual. La Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) (34) ha tipificado al matrimonio forzado como una forma de escla-
vitud moderna. 
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Los matrimonios infantiles o a edad temprana son las uniones legales u habituales 
entre dos personas, de las cuales una o ambas están por debajo de los 18 años de edad. 
Sus efectos no solo comprometen la salud de la niña, sino que repercuten en lo social, lo 
económico y en el desarrollo de las comunidades. La prevalencia del matrimonio 
infantil es alta en los países más pobres y menos desarrollados. El matrimonio 
infantil es una violación de los derechos de la infancia, afectando y limitando su educación, 
lo que se traduce en desigualdad estructural para las mujeres, trastornando de 
este modo economía de los hogares y las comunidades. 

Son varios los determinantes que se han asociado con el matrimonio infantil y adolescente, 
incluyendo normas sociales y culturales, situación socioeconómica, niveles de educación y 
contexto de la comunidad. Hay sociedades donde los padres deciden sobre el matrimonio 
de sus hijas por intereses o necesidades económicas (35). 

En cuanto a los matrimonios concertados, no se pueden desligar de los factores de 
desigualdad social, de etnia, factores económicos y de género que afectan a las mujeres 
para evaluar la problemática del  “consentimiento matrimonial”. Además, en el trans-
curso del tiempo muchas mujeres quedan atrapadas en los matrimonios y devienen por 
tanto en forzados, tras ingresar en una vida marital donde se ejerce un férreo control 
mediante roles de género y donde se encuentran con grandes dificultades para divor-
ciarse –por amenazas familiares sobre su persona, sobre los hijos/as, sobre miembros 
de su familia o por una situación de dependencia económica que les impide emprender 
una vida solas–. Ocurre también que los controles migratorios funcionan como 
instrumentos de sometimiento, condicionando por ejemplo el acceso a permisos 
de residencia y trabajo o derecho de reagrupación familiar, y la permanencia en el ma-
trimonio durante un periodo mínimo de tiempo (36).

10) Mutilación genital femenina (MGF)

En muchos países, la MGF es una práctica habitual en el contexto de los ritos de paso a 
la edad adulta y como elemento de socialización de las niñas. Existe un entramado de 
creencias patriarcales, tradiciones y gerontocracias que perpetúan estas intervenciones 
contra la integridad física de las mujeres y las niñas y que constituyen una forma de vio-
lencia sexual extrema. Se pueden distinguir cuatro tipologías principales (37) de MGF, 
según la severidad de la intervención practicada:

• Tipo 1: este procedimiento, denominado a menudo clitoridectomía, radica en la re-
sección parcial o total del clítoris (órgano pequeño, sensible y eréctil de los genitales 
femeninos) y, en casos muy infrecuentes, solo del prepucio (pliegue de piel que rodea 
el clítoris). 

• Tipo 2: este procedimiento, denominado a menudo excisión, consiste en la resección 
parcial o total del clítoris y los labios menores (pliegues internos de la vulva), con o 
sin excisión de los labios mayores (pliegues cutáneos externos de la vulva). 

• Tipo 3: este procedimiento, designado a menudo infibulación, consiste en un es-
trechamiento de la abertura vaginal, que se sella procediendo a cortar y recolocar 
los labios menores o mayores, a veces cosiéndolos, con o sin resección del clítoris 
(clitoridectomía). 
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• Tipo 4: todos los demás procedimientos lesivos de los genitales externos con fines no 
médicos, tales como la perforación, incisión, raspado o cauterización de la zona genital. 

Desinfibulación designa la técnica consistente en practicar un corte para abrir la aber-
tura vaginal sellada de una mujer previamente sometida a infibulación, lo que suele ser 
necesario para mejorar su estado de salud y bienestar, y para hacer posible el coito o 
facilitar el parto.

11) Provocación sexual 

La provocación sexual (38) consiste en los comportamientos de adultos que tratan de 
involucrar a menores en prácticas sexuales inadecuadas para su edad. Implica incitar, 
inducir o estimular a alguien a que ejecute algo con contenido sexual, intentando provocar 
o estimular el deseo. 

12) Cibercriminalidad sexual

La ciberdelincuencia se ha convertido actualmente en un fenómeno global y multidis-
ciplinar. La sensación de distancia segura, el anonimato y la creencia de que lo que pasa 
en línea se queda en la red y no trasciende al mundo real son factores que contribuyen 
a que los jóvenes hagan un uso inadecuado y arriesgado de internet. Aunque los chicos 
son susceptibles de sufrir este tipo de violencia, las chicas corren más riesgo de recibir 
solicitudes sexuales en línea por parte de adultos.

El Informe Combating Cyber Violence against Women and Girls (EIGE, 2022) 
sostiene que “existe una necesidad urgente de reconocer la ciberviolencia contra 
mujeres y niñas como una forma de violencia de género, y mejorar la recopilación 
de datos desglosados por sexo en esta área” (39). La pandemia de Covid-19 ha contribuido 
a aumentar nuestra dependencia de las tecnologías digitales y la evidencia muestra que 
las mujeres y las niñas están muy expuestas a ella. No solo son tienen más probabilida-
des de ser objeto de violencia cibernética; también puede sufrir graves consecuencias, 
resultando en daños físicos, sexuales, psicológicos o económicos.

Este documento señala que mujeres y niñas a menudo acaban retirándose del ámbito 
digital, lo que les lleva a silenciarse y aislarse y eventualmente perder oportunidades 
para su educación, carrera profesional y redes de apoyo. Según este organismo europeo, 
la ciberviolencia contra mujeres y niñas (CVAWG, por sus siglas en inglés), al 
igual que cualquier otra forma de violencia de género, está profundamente arraigada en 
la desigualdad social entre mujeres y hombres que persiste en nuestro mundo. El EIGE 
recoge la definición de la Comisión Europea para esta CWAWG: 

“La ciberviolencia contra la mujer es un acto de violencia de género perpetrado 
directa o  indirectamente a través de las tecnologías de la información y la comunicación 
que provoca, o es probable que produzca, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico 
o económico para las mujeres y las niñas, incluidas amenazas de tales actos, ya sea que 
ocurran en la vida pública o privada, u obstáculos al ejercicio de sus derechos y libertades 
fundamentales. La violencia cibernética contra las mujeres no se limita a, sino que inclu-
ye, violaciones de la privacidad, acecho, acoso, incitación al odio por motivos de género, 
intercambio de contenido personal sin consentimiento, abuso sexual basado en imágenes, 
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piratería informática, robo de identidad y violencia directa. La ciberviolencia es parte de un 
continuo de violencia contra las mujeres: no existe en el vacío; más bien surge de y sustenta 
múltiples formas de violencia fuera de línea” (40).

Por su parte, la Recomendación General nº 1 del Grupo Experto contra la Vio-
lencia contra las Mujeres (GREVIO, 2021) del Consejo de Europa, sobre la dimen-
sión digital de la violencia contra las mujeres, explica cómo

“El término “dimensión digital de la violencia contra la mujer” se emplea para 
enfatizar el hecho de que este comportamiento dañino afecta desproporcionadamente a 
las mujeres y las niñas y constituye un elemento central de sus experiencias de 
violencia de género contra la mujer. Es la violencia perpetrada contra las mujeres y las 
niñas que tiene sus raíces en el mismo contexto de desigualdad de las mujeres y el sentido 
de derecho de los hombres como la violencia psicológica, sexual y física que experimentan 
las mujeres y las niñas en el mundo real” (41).

El GREVIO también señala que la violencia de género que ocurre en el mundo físico y la 
digital no son excluyentes, sino que con frecuencia se superponen entre sí, lo que exacerba 
el impacto de la violencia. Por ejemplo, los agresores pueden usar las tecnologías para 
aumentar la coerción, manipulación y vigilancia de las víctimas. En este documento, el 
GREVIO recomienda a los Estados partes medidas de prevención, protección, enjuicia-
miento y políticas coordinadas.

Entre las formas de cibercriminalidad sexual más frecuentes están: 

•  Ciberacoso sexual, consistente en una forma de victimización en la que el agresor, 
menor o adulto, emplea técnicas agresivas, coercitivas e intimidatorias para conseguir 
lo que desea (que suelen ser imágenes íntimas o implicar a un/una menor en alguna 
actividad sexual). 

•  Ciberabuso/agresión sexual, se da cuando las técnicas empleadas son amistosas, 
de acercamiento seductor y establecen un vínculo emocional entre víctima y agresor. 

•  Grooming: es la estrategia de seducción por parte de una persona adulta o un ado-
lescente significativamente mayor, para preparar a una víctima menor y luego hacerle 
una solicitud sexual física. Se pueden distinguir dos tipos principales de objetivos 
victimales de quienes practican el grooming: las víctimas arriesgadas, desinhibidas, 
seguras de sí mismas y que mantienen el secreto del abuso por su “aparente” com-
plicidad en la dinámica. Y las víctimas vulnerables, que son quienes tienen una gran 
necesidad de atención y afecto por culpa de su baja autoestima y soledad, y que además 
pueden pertenecer a ambientes familiares conflictivos o tienen mala relación con sus 
progenitores. Normalmente, los groomers se hacen pasar por menores de edad para 
poder contactar con menores y así ganarse su confianza y lograr que les envíen fotos 
o videos comprometidos (de desnudos o actitudes sexuales explícitas) para luego 
manipularles amenazando con revelarlos públicamente. De este modo consiguen un 
acceso sexual fuera del espacio virtual.

• Corrupción: implica la manipulación en línea de personas menores o con disca-
pacidad, por parte del autor del delito, quien hace participar a la víctima de forma 
prematura u obscena en actos de naturaleza sexual.
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• Producción de material de abuso/agresión sexual infantil: creación y pos-
terior distribución de materiales pornográficos, elaborados utilizando a menores. 
Internet ofrece al delincuente un campo operativo mayor, de modo que esta tipología 
ha pasado de ser una actividad casi residual a adquirir una innegable relevancia. 

• Exhibicionismo en la red: es la práctica consistente en exponer los genitales o 
escenas sexuales donde interviene el agresor virtual a terceras personas, mujeres o 
menores en la mayoría de las ocasiones. La violencia es ejercida sobre todo porque 
dicha exhibición se hace en general de manera sorpresiva.

• Sextorsión o extorsión sexual: implica la amenaza de revelar información ín-
tima sobre una víctima a no ser que esta pague al extorsionista. Puede incluir men-
sajes de texto sexuales (en inglés conocidos como sexts), fotos íntimas o vídeos. Los 
acosadores pueden pedir dinero o material más comprometedor. La gran mayoría 
de víctimas son adolescentes y mujeres. La difusión en la red de imágenes, vídeos y 
secretos de la vida íntima de la víctima suele cronificar el proceso de victimización y 
dificultar considerablemente su recuperación.

• Porno de la venganza, porno vengativo o pornografía vengativa: consiste en 
la difusión, sin el consentimiento de la persona que aparece representada, de imágenes 
privadas, generalmente con contenido sexual explícito, que fueron tomadas dentro de 
un ámbito privado. Corrientemente se trata de un medio para humillar a una expareja. 

13) Violencia sexual sobre personas protegidas 

Durante los períodos históricos en los que se imponen regímenes autoritarios y, sobre 
todo, cuando se despliegan dispositivos represivos concentracionarios, la violencia 
institucional o semi-institucional hacia las mujeres tiende a exacerbarse 
hasta alcanzar dimensiones extremas. Los modos en los que las mujeres son tratadas 
en centros de detención, especialmente cuando se trata de centros encubiertos, abarcan 
formas variadas de violencia, incluyendo repertorios de violencia sexual como modo de 
incrementar la opresión (42). 

Entre las diferentes formas de violencia sexual a las que las mujeres detenidas pueden 
llegar a ser sometidas, principalmente en escenarios de clandestinidad, son las siguientes: 

• Los ataques verbales: insultos, bromas, burlas y designaciones impropias, expresiones 
obscenas, comentarios y tonos lascivos que convierten al cuerpo en objeto.

• La desnudez forzada, requisas vejatorias, posturas y tratos humillantes, manoseos y 
otras formas de arbitrariedad sobre el cuerpo. 

• Las amenazas de violencia sexual y/o amenazas referidas al destino de sus hijos o 
hijas, o de sus embarazos.

• El sometimiento a formas de esclavitud sexual, violación, abusos y aplicación de 
martirios en órganos sexuales. 

• Los embarazos no deseados, la incitación al parto, los abortos provocados por los 
suplicios, y la separación y apropiación de los hijos e hijas. 
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14) Violencia sexual durante conflictos armados 

La violencia sexual relacionada con los conflictos abarca las violaciones, la esclavitud 
sexual, la explotación sexual, los embarazos forzados, la esterilización forzada y cual-
quier otro acto de grave violencia sexual contra personas que tienen una vinculación 
directa o indirecta con el conflicto. Es un método de guerra deliberado y planifica-
do que busca humillar, degradar y destruir el tejido social del “enemigo” y que afecta 
también a hombres, niñas y niños, aunque se dirige, mayoritariamente, contra 
las mujeres.

Desde la leyenda del rapto de las sabinas en los orígenes de la Roma antigua, hasta las 
violaciones masivas de mujeres alemanas por parte del Ejército soviético o el fenómeno 
de las “mujeres confort” –esclavas sexuales al servicio del Ejército japonés durante la 
Segunda Guerra Mundial–, nuestra cultura y nuestra historia están plagadas de episo-
dios de violencia sexual organizada en contextos bélicos (véase epígrafe 2.2 de 
este capítulo). En los conflictos del siglo XXI se continúan cometiendo actos de violencia 
sexual. A pesar de ser difíciles de cuantificar, dada la invisibilización del fenómeno, nu-
merosos estudios han demostrado que todos los actores de un conflicto, ya sean fuerzas 
armadas estatales, grupos armados no estatales o fuerzas multinacionales, han cometido 
actos de violencia sexual. En la actualidad, Naciones Unidas reporta informaciones sobre 
el incremento de la violencia sexual sobre mujeres y niñas en la guerra en Ucrania, cuya 
verdadera escala aún no se conoce (43).

15) Violencia sexual institucional 

Los análisis sobre las violencias hacia las mujeres se circunscriben habitualmente a las 
víctimas y sus agresores, si bien el Estado y sus autoridades y agentes pueden ser 
además responsables, directa o indirectamente. Esta dimensión institucional 
de las violencias contra las mujeres es uno de los aspectos que la perspectiva feminista 
ha incorporado al análisis, visibilizando que el Estado puede ser también un agente que 
comete una violencia institucionalizada, no solo porque a través de sus agentes se 
realicen actos de violencia, sino además por su responsabilidad en la prevención, 
sanción y erradicación de la misma. La violencia institucional en los casos de vio-
lencia sexual se materializa en una triple dirección:

•  Que ni siquiera el ordenamiento jurídico reconozca alguna forma de violencia se-
xual: es posible la falta de reconocimiento penal de la forma de violencia sufrida, y 
por tanto serán inexistentes las políticas públicas adecuadas para la prevención y la 
atención de las víctimas.

•  La desconfianza de las mujeres hacia el sistema: en muchos casos las encuestas 
demuestran la falta de confianza de las mujeres en el sistema judicial y penal. Eso 
contribuye a la desatención del Estado respecto a las víctimas, tanto en lo psicosocial 
como en sus necesidades económicas.

•  La culpabilización de las denunciantes: se considera una forma de violencia insti-
tucional, cuando las víctimas de la violencia sexual son atendidas en las instancias 
judiciales de modo inadecuado.
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B) Relación entre victimario y víctima 

Según cita el psicólogo Juan Armando Corbin, un estudio de Maston y Klaus (44) en 
los Estados Unidos de América, publicado en 2005, afirmaba que el 73% de las víctimas 
adultas de violencia sexual tienen algún tipo de relación con sus agresores, el 38% eran 
personas con las que mantenían amistad, el 28% eran su pareja y 7% eran sus familia-
res. En el caso de los menores la realidad es aún más preocupante, pues el 90% de las 
víctimas conocía a sus agresores. 

Las memorias de los Servicios y Oficinas de Atención a las Víctimas (S/OAV) 
confirman que la gran mayoría de autores tenía algún tipo de relación con la víctima: así, 
en la del SAVA de Granada de 2008 consta que el autor solo fue persona desconocida en 
el 4% de los casos; más del 75% fueron cónyuges y excónyuges, parejas y exparejas; en la 
memoria general del SAV Andaluz de 2017 consta que eran completamente desconocidos 
solo el 3,93% de los autores (45). 

1) Violencia sexual ejercida por conocidos 

Este tipo de violencia sexual se caracteriza porque quien ejerce es una persona del entorno 
(la pareja o expareja, un amigo, una cita, un familiar, un compañero del ámbito laboral 
o del ámbito educativo, o alguien cercano a la víctima).

Dentro de las relaciones de pareja, la violencia sexual infligida está generalmente 
acompañada de violencia física, emocional y/o económica (negación del dinero para 
el sustento).

La violencia sexual intrafamiliar es la que en general se extiende más en el tiempo, ya que 
la víctima se suele sentir avergonzada o atemorizada y por este motivo tarda en manifestar 
la violencia, o en muchos casos no se pronuncia nunca. 

2) Violencia sexual ejercida por desconocidos 

Algunas personas son agredidas sexualmente sin que exista un contacto previo con el 
agresor. En este caso en el que la víctima no conoce al agresor, puede darse que el atacante 
o el grupo de agresores elige una víctima casi al azar. También es posible que el atacante 
actúe por mandato o presión de otra persona: por ejemplo, en el ritual de iniciación de 
una pandilla. 

Este supuesto de victimario o agresores desconocidos se puede dar en la trata y explo-
tación sexual, violencias en conflictos de guerra, ciberviolencias, acoso sexual callejero, 
violaciones de los derechos sexuales y reproductivos, violencias sobre personas tuteladas 
o protegidas, mutilación genital femenina y violencias sexuales en espacios públicos y 
semipúblicos –como en el acoso sexual callejero y en los mediáticos casos de violaciones 
grupales denominadas “en manada”–. 
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C) Ámbito donde se produce la violencia sexual 

Es complejo determinar una tipología de los espacios ambientales asociados a la violencia 
sexual, dada las diversas formas que esta violencia adopta, y por lo tanto los numerosos 
contextos en los que se manifiesta. En concordancia con las tipologías realizadas en este 
marco conceptual, los ámbitos en los que se ejercen esas violencias sexuales son: 

• Espacio privado: ámbito familiar y ámbito laboral. 

• Espacio público: ámbito institucional, ámbito escolar, ámbito comunitario.

• Ciberespacio.

D) Circunstancias y características de la víctima

1) Violencia sexual a varones

Los mitos culturales asociados a la socialización de género y a un modelo perverso de 
masculinidad han creado la falsa creencia de que los hombres siempre quieren tener 
relaciones sexuales y que por lo tanto nunca rechazarían un encuentro sexual, y en este 
sentido se acepta socialmente que las experiencias sexuales tempranas se supongan como 
“normales” en la vida de un joven. La realidad es que los hombres experimentan violencia 
sexual en índices más altos de los que se cree o se denuncia, y a menudo esas violencias 
ocurren antes de los 18 años de edad y la víctima conoce a su agresor.

Los hombres pueden ser abusados sexualmente de niños y violados en la adultez experimen-
tando síntomas similares a los de las mujeres después de la agresión, por lo que es funda-
mental que reciban una atención integral después de sufrir algún tipo de violencia sexual.

2) Violencia sexual a mujeres

Como se ha visto a lo largo de los capítulos anteriores, se trata de una de las manifesta-
ciones de la violencia machista más extendida e invisible, que afecta a las mujeres a lo 
largo de todo su ciclo vital, tanto en el espacio público como en sus relaciones íntimas. 
La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2013) estima que una de cada tres (35%) 
mujeres en el mundo ha sido agredidas física y/o sexualmente por sus parejas o exparejas 
varones; y el 7% de las mujeres en el mundo habían sido víctimas de violencia sexual por 
desconocidos (véase capítulo 3). 

3) Violencia sexual a grupos con diversidades sexuales 

Las violencias sexuales basadas en prejuicios constituyen justificaciones de reaccio-
nes negativas y de odio frente a expresiones de orientaciones sexuales o identidades no 
normativas, dirigidas hacia grupos sociales específicos, tales como las personas LGBTI 
(46). Requieren, además, de un contexto, una complicidad social, por su gran impacto 
simbólico. Muchas manifestaciones de estas violencias están basadas en el deseo del per-
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petrador de “castigar” o “borrar” dichas identidades u orientaciones, enviando un mensaje 
de terror que se extiende a quienes, más allá de la víctima particular, se identifican con las 
características de las víctimas que sufrieron el ataque: un ejemplo serían las violaciones 
correctivas de lesbianas en Sudáfrica. 

4) Violencia sexual a niños, niñas y adolescentes (NNA) 

La violencia sexual en menores de edad es uno de los tipos de maltrato infantil con peo-
res secuelas en sus víctimas, y que usualmente coexiste con otros tipos de violencia.

La agresión sexual infantil conlleva efectos devastadores en la vida de los NNA que la 
sufren, y supone la imposición de comportamientos de contenido sexual por parte de 
una persona (un adulto u otro menor de edad) hacia un niño o una niña, realizado en un 
contexto de desigualdad o asimetría de poder, habitualmente a través del engaño, 
la fuerza, la mentira o la manipulación. La violencia sexual contra menores puede incluir 
contacto sexual, aunque también se puede dar en actividades sin contacto directo como 
el exhibicionismo, la exposición a material pornográfico, el grooming o la utilización 
o manipulación de menores para la producción de material visual de contenido sexual 
(sobre todo a través de Internet). La trata y explotación sexual infantil constituyen una 
de las formas más extrema de violencia sexual. 

Los NNA pueden ser víctimas de violencia sexual tanto por adultos como por otros niños, 
niñas o adolescentes. El caso del contacto sexual que ocurre entre NNA puede consi-
derarse como abusivo cuando se presenta alguna de las siguientes situaciones (47): 

• Cuando la actividad sexual se da entre menores que no tienen una edad o nivel de 
desarrollo similar, como cuando existe una diferencia mayor de 3 años, o alguno es 
más grande y fuerte, o posee más desarrollo físico, psicológico o social. 

• Cuando en la actividad sexual uno de los participantes utiliza la fuerza, la manipu-
lación o la amenaza. 

• Cuando la actividad sexual ocurrió en presencia o bajo la influencia de otra persona 
mayor, como por ejemplo cuando los NNA son forzados a realizar actividades sexuales 
en presencia de los adultos.

• Cuando la actividad sexual produjo algún daño físico o malestar emocional en alguno 
de los participantes.

En todos los casos, independientemente de la edad, los abusadores sexuales se aprove-
chan de la posición de responsabilidad, confianza o poder que tienen sobre NNA para 
utilizarlos en actividades sexuales. 

5) Violencia sexual sobre personas con discapacidad 

Un grupo especialmente vulnerable a las violencias sexuales es el de las niñas, niños 
y mujeres con discapacidad. Cuanto más indefensa y desamparada sea la situación, sufren 
mayor vulnerabilidad y riesgos de sufrir violencias; las mujeres y niñas con discapa-
cidad intelectual son las víctimas más atacadas en este tipo de delito. También suelen 
ser utilizadas como “chivo expiatorio”, culpabilizándolas.

4



84

4
Se han ofrecido diversas explicaciones al aumento de esta vulnerabilidad en mujeres y 
niñas con discapacidad (48): 

• La dependencia de los cuidadores, que puede fomentar la sumisión a los mismos 
facilitando que se perpetren actos de violencia sexual. 

• El temor a denunciar, por la posibilidad de la pérdida de los vínculos y de la pro-
visión de cuidados. 

• La percepción por parte de los agresores/abusadores de que se trata de personas 
menos poderosas, vulnerables e incapaces de revelar la violencia y acusarlos, lo que 
aumenta su sensación de impunidad.

• Las dificultades de comunicación que puedan tener las víctimas, según el grado 
o tipo de discapacidad. 

• La menor credibilidad que se les atribuye a la hora de denunciar hechos de este 
tipo ante algunos estamentos sociales. 

• La tradicional educación de obediencia y sometimiento a indicaciones de la per-
sona cuidadora, que es más patente en mujeres y niñas con discapacidad psíquica. 

El sentimiento erróneo de aceptación o merecimiento de una acción violenta o abusiva 
implica que las propias víctimas no detecten los comportamientos violentos, abusivos, 
denunciables y que violan sus derechos humanos. En el caso de mujeres y niñas con 
discapacidad intelectual, éstas suelen confiar más en desconocidos y presentan mayores 
dificultades para discriminar estas conductas. 

La falta de información sobre la sexualidad y las relaciones personales unida a la falta 
de oportunidades sociales, el aislamiento y su mayor proclividad a dar y recibir afecto, 
generan situaciones ambivalentes que pueden derivar en formas de violencia sexual. 

6) Violencia sexual sobre personas ancianas 

El abuso sexual y la violación de personas mayores es un tema que sigue siendo tabú, 
manteniéndose en gran medida sin ser denunciado. Además, en muchos casos no es 
detectado y por lo tanto se invisibiliza. Con el envejecimiento de nuestras sociedades 
es muy probable que este problema crezca dramáticamente, y en ese sentido uno de los 
desafíos consiste en romper con el mito de que los extraños son quienes ejercen la vio-
lencia sexual; la mayoría de las violencias sexuales se cometen por parte de miembros 
de la familia, parientes o personas cuidadoras. Otro mito que también mantiene estas 
violencias se sustenta en una actitud social que no acepta el concepto de sexualidad en 
la edad avanzada, y por lo tanto niega o trivializa la idea de que una mujer mayor pueda 
sufrir violencia sexual. 

7) Violencia sexual sobre personas protegidas 

Como ha analizado desde hace ya muchos años la socióloga Silvia Chejter (49), en 
el imaginario social, así como fundamentalmente en el judicial, se suele dar un doble 
mensaje que convierte a la víctima de violencia sexual en una persona altamente 
“sospechosa e indigna de crédito”: no sólo debe probar que ha sido agredida, sino 
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que a diferencia de las víctimas de otros delitos, también debe probar que no provocó la 
situación que denuncia. 

8) Violencia sexual sobre personas especialmente vulnerables 

Existen colectivos que por su especial vulnerabilidad están más expuestos a sufrir violen-
cia sexual, como las niñas, las jóvenes, mujeres mayores, migrantes (en especial aquellas 
en situación administrativa irregular), empleadas de hogar, mujeres con discapacidad  o 
aquellas sin hogar o con drogodependencias; así como las personas transexuales. 

E) Intencionalidad del victimario

Aunque como ya se ha venido distinguiendo, los niños y hombres también sufren la 
violencia sexual, la conceptualización más común considera la violencia sexual como un 
acto de poder, agresión y degradación, además del componente sexual, por 
parte del hombre hacia la mujer. Partiendo de esta premisa, y teniendo en cuenta que 
muchas de estas intencionalidades se entrecruzan, las diferentes intencionalidades de 
las violencias sexuales podrían categorizarse de la siguiente manera: 

• Ejercer el poder y degradar a la víctima. La violencia sexual en este caso re-
presenta la necesidad frustrada de mostrar un dominio, en cuyo caso el victimario no 
busca tanto la satisfacción sexual como la sumisión total de su víctima, su humillación 
y su degradación. Solo cuando éstas se materializan el agresor puede experimentar 
un estado eufórico. Se trata, pues, de una sexualización del nivel social de la agresión, 
ubicada centralmente en el modelo de la sociedad patriarcal.

• Satisfacer fantasías y deseos sexuales. La sexualidad es frecuentemente ma-
linterpretada como un supuesto derecho humano a la satisfacción sexual (que no 
debe confundirse con el derecho a la libertad sexual), ya que se considera común-
mente como una necesidad existencial humana, comparable con la del alimentar-
se, respirar o dormir. Sin embargo, la sexualidad es un apetito/deseo y no 
una necesidad, aunque en una sociedad patriarcal donde las personas se socia-
lizan dentro del sistema sexo/género, se atribuye a los varones una cierta necesi-
dad biológica de satisfacción de apetitos sexuales diferente a las mujeres (a quienes 
se atribuye una sexualidad más limitada en intensidad y deseos). Basándose en 
esta falacia biologicista se siguen sustentando y hasta excusando so-
cialmente muchas de las violencias sexuales ejercidas por los hombres. 
Por otro lado, la creciente proliferación de fácil y gratuito acceso a una pornografía 
cada vez más violenta, enmarcada dentro de una cultura pornificada en todos sus 
aspectos (y sin una educación afectivo-sexual que la contrarreste), está dando lugar a 
una confusión con deriva violenta entre las personas –especialmente hombres y chicos 
jóvenes– sobre la sexualidad, las relaciones y la satisfacción de fantasías. La porno-
grafía violenta es además uno de los factores que explica el incremento 
del sexo violento grupal, ya que la juventud empieza cada vez más temprano a 
consumir pornografía en internet, lo que les genera una distorsión perceptiva que 
conduce a la cosificación de las mujeres, niñas y niños (véase capítulo 3) (50). 

4
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4
• Usar la violencia de manera instrumental para alcanzar otra finalidad. En los 

comportamientos instrumentales el victimario –o victimarios– usa a la víctima para 
obtener un objetivo ulterior, de modo que la víctima suele ser despersonalizada, con-
siderándosela un objeto que se usa como medio para obtener algo, como por ejem-
plo causar daño a una tercera persona, obtener ganancia económica, conseguir una 
confesión, conservar tradiciones patriarcales y misóginas, o cumplir con mandatos 
fundamentalistas de índole religioso.

• Humillar al enemigo. En los casos de guerras, las mujeres son consideradas las 
depositarias y reproductoras de los valores y de las tradiciones de una comunidad de-
terminada, se las violenta sexualmente con la intención de destruir o dañar a la mujer 
individual y a la vez fulminar también el sentido de pureza étnica de la comunidad 
a la que representa; se trata de un modo de humillar al enemigo, transmitiéndoles 
simbólicamente el mensaje de que no han sido capaces de proteger a “sus mujeres”. 

• Mantener la cohesión y la lealtad entre camaradas. En la socialización tradicional 
en la cultura militar, por ejemplo, se da la creación de una camaradería que exalta 
una híper-masculinización hostil de la que surgen comportamientos machistas 
extremos que pueden llevar a la violación de las mujeres en conflicto bélicos tenien-
do como uno de sus objetivos mantener la unión y la lealtad entre camaradas (51).

En el caso del uso de la prostitución femenina en compañía de amigos o colegas, y tam-
bién en las violencias sexuales grupales, priman los deseos de mostrar la pertenencia 
al modelo encarnado de la masculinidad hostil; entendida como la masculinidad que 
permite el mantenimiento del patriarcado, donde los varones deben demostrarse –y 
principalmente demostrar a sus iguales– que poseen una heterosexualidad compul-
siva, y una capacidad de mantener relaciones sexuales constante e imperiosa. 

• Pertenencia a pandilla. Las pandillas constituyen una importante escuela del de-
lito, y en esa dimensión, sus integrantes se distinguen de manera nítida de la mayor 
parte de los adolescentes, incluso los infractores. Para los varones, el mayor impacto 
de la pandilla lo constituye la ampliación de los horizontes sexuales (52), de modo que 
los pandilleros hacen todo lo que sea para mostrar su poder, su pertenencia y lealtad 
al grupo, lo que puede implicar ejercer violencias sexuales grupales de reafirmación 
o como rituales de iniciación.
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5. Impacto de la violencia sexual 
en la salud de las víctimas

Como se ha visto en páginas anteriores, la violencia sexual excede los límites del ámbito 
privado y constituye un problema político y de salud pública de especial gravedad, como 
una de las manifestaciones de la violencia machista con mayores zonas de impunidad, 
ocultamiento y revictimización. Así lo reconoce la propia Organización Mundial de la 
Salud (OMS) (ver capítulo 2.4). Con respecto a la salud de las víctimas, enumeramos en 
estas páginas las principales consecuencias tanto físicas como emocionales.

El impacto de la violencia sexual sobre quien la sufre depende en gran medida del tipo 
de violencia y sus circunstancias. Estas consecuencias suelen ser mayores mientras más 
cercana afectivamente sea la persona agresora, mientras más violencia haya existido, 
mientras durante más tiempo haya sucedido y cuanto menos se haya creído o apoyado 
a la víctima (1).

En la adolescencia, es común ver a jóvenes con una conducta sexual riesgosa, con hiper-
sexualización, con parejas amorosas múltiples, como consecuencia de la violencia sexual 
vivida. Es indispensable tratar de comprender qué le sucede y comprender que estos 
efectos necesitan tratarse y mejoran con una terapia adecuada.

5.1. Consecuencias físicas más comunes

5.1.1. Consecuencias físicas más comunes en mujeres adultas

5

• Aborto (espontáneo o interrupción 
voluntaria del embarazo).

• Alteraciones del sueño.

• Desórdenes alimenticios.

• Dolores de cabeza.

• Dolores crónicos de origen 
desconocido.

• Fístula traumática.

• Embarazos no deseados.

• Heridas y heridas en aéreas 
genitales.

• Infecciones de transmisión sexual.

• Infecciones urinarias frecuentes.

• Muerte por: suicidio, 
complicaciones del embarazo, 
aborto inseguro, VIH/SIDA, 
asesinato durante la violación o en 
defensa del “honor”, infanticidio de 
un bebé nacido como resultado de 
una violación.

• Paralización.

• Rasgaduras.

• Respiración jadeante.

• Taquicardia.

• Temblores.

• Tensión muscular.
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5.1.2. Consecuencias físicas más comunes en niñas y niños

5.2. Consecuencias emocionales más comunes

5.2.1. Consecuencias emocionales más comunes en mujeres adultas

5

• Actitudes o actividades sexuales 
inadecuadas para su nivel de 
desarrollo.

• Dolor de estómago o garganta 
frecuente.

• Dolor en zonas genitales.

• Fatiga extrema.

• Infecciones del tracto urinario.

• Picazón e inflamación genital.

• Residuos de lubricantes en zonas 
genitales. 

• Abuso de drogas.

• Ansiedad.

• Agresividad hacia otras personas.

• Autoagresión.

• Bajo rendimiento en el trabajo o el 
ámbito educativo.

• Cambios de conducta.

• Conductas o sentimientos que 
aparecen como si el suceso 
estuviera ocurriendo de nuevo.

• Confusión.

• Cosificación, sentimiento de ser 
tratadas y tratados como objetos 
sexuales.

• Desánimo.

• Depresión.

• Desconfianza.

• Dificultad de concentración.

• Dificultad para conciliar o mantener 
el sueño.

• Disminución del interés o de 
la participación en actividades 
cotidianas.

• Disminución de la satisfacción 
sexual y menor participación en la 

actividad sexual.

• Evitación persistente de los 
estímulos asociados con el trauma 
(evitar pensamientos, sentimientos 
o conversaciones y evitar 
actividades, lugares o personas 
que provocan el recuerdo de la 
violencia).

• Hipervigilancia.

• Humillación.

• Incapacidad para recordar algunos 
aspectos importantes del trauma 
(amnesia psicógena).

• Incapacidad para el desempeño 
laboral.

• Inseguridad e inquietud.

• Irritabilidad o explosiones de ira.

• Limitación de la capacidad afectiva.

• Llantos incontrolados.

• Malestar psicológico intenso 
cuando la víctima se expone a 
estímulos internos o externos que 
simbolizan o recuerdan algún 
aspecto de la violencia sexual.
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5.2.2. Consecuencias emocionales más comunes en adolescentes

5.2.3. Consecuencias emocionales más comunes en niñas y niños

NOTAS DEL CAPÍTULO:

(1) Listado basado en la información proporcionada por la Secretaría contra la Violen-
cia Sexual, Explotación y Trata del Gobierno de Guatemala: https://news.svet.gob.gt/
temasdetrabajo/consecuencias-que-se-derivan-de-la-violencia-sexual

5
• Miedo.

• Reactividad fisiológica cuando 
se expone a estímulos internos 
o externos que simbolizan o 
recuerdan algún aspecto del suceso.

• Recuerdos desagradables, 
recurrentes e invasores, que 
incluyen imágenes, pensamientos o 
percepciones.

• Respuesta de alarma exagerada.

• Restricción de la vida social.

• Sentimiento de culpa.

• Sensación de indefensión.

• Sensación de falta de futuro (no 
confía en realizar una carrera, tener 

una pareja, tener una larga vida).

• Sensación de distanciamiento o 
extrañeza respecto a los demás.

• Sentimiento de impotencia y 
culpabilidad.

• Sueños desagradables y recurrentes 
sobre la experiencia Síndrome de 
estrés post-traumático.

• Temor o riesgo de que no les crean.

• Temor o riesgo de sentirse o ser 
socialmente marginadas/os.

• Tendencia a cambiarse la ropa y 
bañarse constantemente.

• Tendencia al suicidio.

• Vergüenza. 

• Actitudes temerarias.
• Adopción de medidas de alto riesgo.
• Automutilaciones.
• Consumo de drogas.
• Deserción escolar.

• Juegos extremos.

• Multiplicidad de parejas sexuales.

• Vida sexual a temprana edad o 

anulación de la vida sexual. 

• Aislamiento.

• Conductas desafiantes, rebeldes 
o agresivas.

• Conductas regresivas.

• Conductas sexualizadas.

• Expresiones inapropiadas de amor 

y afecto.

• Indiferencia.

• Miedo a la oscuridad.

• Pesadillas.

• Temor a estar en soledad con 
personas adultas.

https://news.svet.gob.gt/temasdetrabajo/consecuencias-que-se-derivan-de-la-violencia-sexual
https://news.svet.gob.gt/temasdetrabajo/consecuencias-que-se-derivan-de-la-violencia-sexual
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“El machismo es 
terrorismo”. Acto 
de homenaje a 
las víctimas de la 
violencia machista, 
el 25 de noviembre 
de 2020, en Madrid 
(foto: Agustín 
Millán).

Conclusiones6
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6. Conclusiones

1. La violencia contra las mujeres es causa y consecuencia de su opresión como sexo, 
y es en la violencia sexual donde más profundamente arraiga la ideología machista 
de sometimiento y poder de los hombres sobre las mujeres. Es una de las mayores 
y más persistentes violaciones de los derechos humanos en el mundo, siendo 
obligación de todas las instituciones y un desafío para el conjunto de la sociedad su 
erradicación.

2. Esta violencia está en el centro de la política sexual del patriarcado y contra ella se 
ha rebelado siempre el movimiento feminista. Además el feminismo, como teoría 
política, ha conseguido crear la conceptualización necesaria para el cambio social.

3. Uno de los grandes impulsos de la última Ola feminista es la lucha contra el silen-
cio y las zonas de impunidad de la violencia sexual: contra la llamada cultura de la 
violación, que cumple una función justificativa para los agresores y domesticadora 
para ellas. El miedo infundido por esta violencia a la población femenina es uno de 
los principales argumentos para su calificación como terrorismo sexual.

4. La lucha contra la violencia sexual en la Cuarta Ola es, en otras palabras, la vindi-
cación de la libertad sexual de las mujeres, como premisa de una vida digna  
y una sociedad igualitaria. El feminismo radical impugna la idea del consentimiento 
y reivindica la de libertad sexual: una sexualidad en la que las mujeres puedan hacer 
lo que desean y no aquello que consientan. Desde esta posición, el consentimiento 
sexual es un concepto y una realidad que colabora con la dominación masculina, 
donde hay una parte activa y una pasiva, y descarga en las mujeres la responsabilidad 
de establecer límites a la actividad masculina.

5. Para el análisis feminista, pornografía y prostitución son el núcleo duro de la 
cultura de la violación: enseñan a normalizar hasta tal punto la violencia sexual que 
las mujeres pueden estar disponibles sexualmente por precio. El feminismo en España 
denuncia la ausencia de un marco legal abolicionista del sistema prostitucio-
nal y de la pornografía. Exigimos la ley abolicionista ya en España, e impulsar 
desde nuestro país el abolicionismo en el marco de la Unión Europea. El Proyecto de 
Ley contra el proxenetismo que actualmente se tramita en las Cortes Generales 
puede representar un avance significativo. Incorporar y fortalecer el movimiento 
de las supervivientes de la violencia sexual y del sistema prostitucional es un acto 
de justicia reparativa y un elemento estratégico por el abolicionismo.

6. La Unión Europea puede establecer y defender el derecho humano a no ser com-
prado ni vendido con fines sexuales en todos los Estados miembros, tal como propone 
el Lobby Europeo de Mujeres, con la aprobación de una Directiva europea contra la 
prostitución y la explotación sexual, en cuya definición incluya la pornografía. En 
la actualidad, las asimetrías legales entre países son aprovechadas por el sistema 
proxeneta, que puede convertir las zonas fronterizas en focos de prostitución, como 
ya ocurre en el caso español en La Jonquera.

6
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7. La perspectiva de la Organización Mundial de la Salud sobre la violencia sexual no 
profundiza en las raíces estructurales de desigualdad entre los sexos ni exhorta a los 
cambios necesarios en las relaciones de poder y la socialización masculina. Por ello, a 
la perspectiva de salud pública hay que añadir que es violencia contra las mujeres 
por razones de género o violencia machista. Resulta un encaje complicado, en un 
mismo ordenamiento jurídico, el concepto de género como categoría a erradicar y 
la idea de género como parte de la “identidad” de las personas. Esta situación está 
llevando a autoras y militantes feministas a preferir la nomenclatura “violencia contra 
las mujeres” o “violencia machista” para evitar ambigüedades.

8. España ha ratificado los principales tratados y convenios internacionales de derechos 
humanos que obligan a luchar frente a la violencia contra las mujeres, entre ellas las 
violencias sexuales. En este marco se inscriben las últimas reformas legislativas del 
Gobierno, de modo destacado, la nueva Ley Orgánica 10/2022, de 6 de sep-
tiembre, de garantía integral de la libertad sexual.

9. Conceptualizar políticamente la violencia sexual permite pasar de la anécdota a la 
categoría, como expresión sexual del dominio masculino. Es por tanto expresión 
de un problema social y en consecuencia, los actos delictivos asociados a ella deben 
ser considerados como delitos públicos. No es coherente que así se exprese en el 
preámbulo de la nueva Ley y que sin embargo no se haya eliminado la denuncia de 
la persona agraviada como requisito de perseguibilidad.

10. La mayor parte de la violencia sexual (entre el 85 y el 90%) permanece oculta, y de 
la que se denuncia solo una minoría de casos acaba en condena del agresor. 
Hablamos por tanto de los actos de violencia en sí  y de su silenciamiento –espe-
cialmente en el ámbito de la pareja y en las agresiones a menores–, del maltrato 
institucional y de la culpabilización de las víctimas que llegan hasta hoy.

11. El crédito social de la nueva Ley ha quedado demediado en los meses posteriores 
a su entrada en vigor. La opinión pública asiste al conteo en los medios de comunica-
ción de las rebajas de penas de centenares de delincuentes sexuales ya condenados, 
más decenas de excarcelaciones, acogiéndose a la retroactividad de las leyes penales 
más favorables al reo. Distintos tribunales han rebajado condenas por delitos sexua-
les, otros no lo han hecho, con un debate jurídico y político intenso y, sobre todo, 
con la revictimización de quienes han visto beneficiados a sus agresores. Desde el 

Acto del movimiento 
feminista de Madrid, 
el 25 de noviembre de 
2020 (foto: Agustín 
Millán).
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movimiento feminista no se reclamó nunca una rebaja de sanciones penales 
e incluso juristas feministas advirtieron de ello. El Gobierno debe hacer autocrítica y 
estudiar posibles reformas para recuperar el valor de la nueva Ley como referente 
social, político y jurídico.

12. En España, nos encontramos en un momento clave en esta materia con una gran 
actividad legislativa: reformas legales en marcha – consolidación del Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género, la nueva Ley de salud sexual y reproductiva y de 
interrupción voluntaria del embarazo, el Proyecto de Ley contra el proxenetismo– y 
la aplicación de las recientemente aprobadas, como la Ley de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia de 2021 y la Ley Orgánica de garantía 
integral de la libertad sexual.

13. Es preciso atender a las señales de alerta respecto a los jóvenes y el negacionis-
mo de la violencia machista. Esta realidad evidencia fallos importantes en la 
prevención de la violencia sobre las mujeres basada en la realización del principio de 
igualdad en todos los ámbitos.

14. Según la última macroencuesta oficial, en España más de 2.800.000 mujeres ha 
sufrido violencia sexual a lo largo de su vida. El 99,6% de los agresores son varones. 
Un 2,2% (453.371 mujeres) han sido violadas alguna vez en su vida. El 7,5% por la 
pareja o expareja (1.535.941). Los grupos de mujeres especialmente vulnerables 
a la violencia sexual son las mujeres con discapacidad, las mujeres jóvenes (de 16 a 
24 años) y las nacidas en el extranjero.

15.  La serie histórica de la última década muestra la evolución creciente de los delitos 
sexuales. Entre 2012 y 2021, el incremento de los delitos sexuales registra-
dos en 10 años es de un 88,9%.

16. El incremento de los delitos sexuales para los nueve primeros meses de 2022 es del 
16,3% respecto al mismo periodo del año anterior. De ellos, las violaciones registra-
das aumentaron un 21,5%. Entre enero y septiembre de 2022 se registraron 13.455 
delitos contra la libertad sexual, de ellos, 1.942 violaciones, lo que supone un ratio 
de 7 violaciones al día en 2022.

17. La hipótesis del mayor afloramiento para este incremento no explica la evolución de 
la cibercriminalidad sexual ni tampoco la tendencia a la bajada de la edad promedio 
de las víctimas de los delitos sexuales, y debe entenderse en todo caso como expli-
cación parcial.

18. No hay datos de ninguna avalancha de extranjeros tras el aumento de las denuncias 
por violencia sexual en nuestro país, lo que desmonta las hipótesis xenófobas. 
No hay correlación con el hecho de que en estos años de incremento de la violencia 
sexual registrada, el índice de población migrante apenas varió un punto porcentual 
entre 2014 y 2021. 

19. Según los análisis sobre sentencias, los agresores de las adultas son en su mayoría 
amigos o conocidos, mientras que para las víctimas menores de edad son en su 
mayoría parte de la familia o conocidos a través de relaciones familiares y de vecin-
dad, en el ámbito educativo o de ocio y deportes. Cuando el agresor del menor es parte 
de la familia, el caso más común es que sea el padre o la pareja actual de la madre.

6
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20. La mitad de la violencia sexual registrada tiene víctimas menores. Del total de 
victimizaciones (16.986), 8.317 son sobre menores (de ambos sexos). Eso supone un 
49% de victimizaciones. De ellas, las victimizaciones de niñas (0-17 años) son 
el 83%, frente al 17% las de niños.

21. Es necesario atender las recomendaciones del EIGE y del GREVIO para de modo 
urgente reconocer la ciberviolencia contra mujeres y niñas como una forma 
de violencia de género, y mejorar la recopilación de datos desglosados por sexo 
en esta área. Forma parte de la transformación digital de nuestras vidas, que incluye 
esta dimensión digital de la violencia de género.

22. En cuanto a la ciberdelincuencia sexual, ocho de cada diez casos son contra 
menores de edad. El 72% de las victimizaciones son de sexo femenino. La 
ciberviolencia contra la mujer es un acto de violencia de género perpetrado directa 
o  indirectamente a través de las tecnologías de la información y la comunicación. La 
tecnología forma parte de la vida de los adolescentes e implica riesgos en materia de 
violencia sexual, con cifras procupantes de sexting, casos de grooming así como acceso 
a pornografía. El contacto con desconocidos online es habitual. Las chicas reciben 
proposiciones sexuales por parte de adultos mucho más frecuentemente que 
los chicos, mientras que el consumo de pornografía es muy superior entre los 
adolescentes varones.

23. Existen evidencias de los impactos negativos de la pornografía en adoles-
centes: actitudes sexistas, aumento de prácticas de riesgo y de prácticas violentas. 
La nueva pornografía se ha convertido en la principal fuente de aprendizaje sexual 
para menores y jóvenes, un hecho con impactos negativos en sus relaciones, en su 
autopercepción y por proporcionar un escenario para la escalada hacia la pros-
titución como una opción más de consumo.

24. La violencia sexual con responsables múltiples representa un 4,3% del total de 
las agresiones y abusos sexuales registrados en 2021. Entre los 371 casos de 2016 y 
los 573 de 2021, el incremento del número de casos anuales ha sido del 54,4%. Las 
violaciones en grupo se asocian en el imaginario patriarcal actual a la pornografía, 
que se ha convertido en un grave problema de anti-educación sexual. En esta por-
nografía figura el gangbang como modalidad frecuente, en la que grupos de tres 
o más hombres utilizan sexualmente a una mujer. El grupo masculino no tiene sexo 
“con” una mujer sino sexo “contra” ella. Situamos estos crímenes en el marco de la 
deshumanización de las mujeres. Según la muestra de casos analizada por  Geovio-
lenciasexual.com, una de cada diez agresiones fue pornificada: hay constancia de la 
grabación de la agresión. 

25. La violencia sexual es en los casos más extremos la tortura previa al feminicidio, son 
las violaciones y otras agresiones sexuales; es el acoso –también en el trabajo, con 
consecuencias muy graves para las trabajadoras víctimas–. Es el matrimonio de niñas, 
la mutilación genital femenina, es la explotación sexual, es la violencia sexual en la 
infancia: es necesario conocer y estudiar en profundidad las múltiples tipologías 
de una quiebra sistémica de los derechos humanos, ya sea por la pareja, la familia o 
desconocidos, en el ámbito público o privado.
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